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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del día de hoy.

V a le n c i a .—El General en Jefe de las fuerzas al frente 
de Cartagena participa que en el dia de ayer el fuego de núes: 
tras baterías continuó sostenido hasta las doce, á cuya hora 
dio orden de suspenderlo en todas, excepto las que baten los 
fuertes de San Julián y Atalaya, ó sean las números 9 y í 2.

Una granada hizo volar un polvorín ó gran repuesto en el 
parque de Cartagena, causando gran destrozo en el edificio. 
Todo el tiempo que nuestras haterías suspendieron el fuego 
para dar descanso á la tropa, la plaza ha callado los suyos y 
el de los fuertes. En la última noche se habrá roto de nuevo 
para empezar los trabajos de trinchera hacia San Antón, con
tinuando también el atrincheramiento que se construye en el 
Calvario.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—El Gobernador m ilitar de Ciudad- 
Real da parte de que habiendo sido disuelto por la Diputación 
provincial el cuerpo de* vigilancia se ausentaron de aquella cá- 

. pitar 13 de sus! individuos, llevándose tres caballos, pertene
cientes al ex-Gobernador civil, Oficial 1.° del Gobierno é Ins
pector de orden' público, se sublevaron en sentido cantonal, 
marchando al pueblo de Picón, donde verificaron exacciones 

. en metálico y víveres; a.1 tratar de hacer lo mismo en Porcuna, 
fueron rechazados y batidos por algunos escopeteros, causán
doles dos muertos*, un herido y cayendo prisioneros los 10 res
tantes , que han sido conducidos con las armas y caballos á 
Ciudad-Real y sometidos al fallo del Tribunal competente.

G r a n a d a t '—El Capitán general manifiesta que son exa
geradas las noticias respecto á partidas levantadas en Linares 
y pueblos inmediatos; que el Alcalde de aquella ciudad in ter
vino la estación telegráfica en nombre de la Soberanía nacional, 
negándose á reconocer al Gobierno constituido. Fuerza de Guar
dia civil persigue á una partida de paisanos armados que al salir 
de la población hizo fuego sobre los guardias, resultando dos .de 
estos muertos, y se ha formado una fuérte columna del ejército 
para impedir que otras partidas verifiquen daños en la linea 
férrea en la zona de Despeñaperros.

Según noticias del Jefe de la Guardia civil de Almería, en 
la noche deí 3 se formaron grupos de cantonales en aquella 
ciudad tratando de alterar el orden., disparando dos tiros con
tra una patrulla de dicho cuerpo, que los disolvió, causándoles

* tres heridos y aprehendiendo á otro individuo armado, que fué 
puesto á disposición de la Autoridad. *

A r a te a »  .—El Capitán* general manifiesta que eí desarme 
de los Voluntarios se verifica con rapidez y tranquilidad. Han 
sido di sueltas las corporaciones y reemplazadas las Autorida
des rebeldes, nombrándose nuevo Ayuntamiento y encargando 
ai Brigadier Serrano Acebro i del Gobierno civil.

Por noticias comunicadas al Ministerio de la Guerra se sabe 
que la facción de Villalain, compuesta de 60 infantes y 60 ca
ballos, se presentó en Sigüenza en la madrugada del dia 5, sor
prendiendo al destacamento de Voluntarios, que se defendió en 
la torre rindiéndose después. Dicha facción se llevó 4.000 du
ros y algunos caballos, y después de fcortar la línea telegráfica 
se dirigió á Torremocha.

C a t a l u ñ a .—El Brigadier Salamanca da conocimiento de 
que el Alcalde de Villanueva y el ex-Diputado Vallés reunie
ron el Ayuntamiento para declarar el cantón, y que notán
dose también alguna alarma en Villafranca y Valls ha salido 
dicho Jefe con su columna, forzando la marcha para restablecer 
el imperio de la ley si llega á alterarse el orden.

El Gobernador militar de Lérida participa que los Volunta
rios de dicha capitai con su digno Alcalde y Jefe á la cabeza han 
rivalizado en celo para conseguir el sostenimiento del orden ame
nazado , aunque sin llegar á vias de hecho por los intransi
gentes y cantonales. Dichos Voluntarios han patrullado y 
evitado con su actitud é influencia el que se haya alterado la 
.tranquilidad, permitiendo así á la Autoridad militar dedicarse 
_ ?as principalmente á la vigilancia de los castillos de la plaza, 
donde los enemigos tenían puestas sus miras.

manifiesta el Capitán géneral, ha dis
puesto cu ¿relevo del Gobernador civil y renovado el A yunta
miento^deda Qqruha, y para la reorganización de los Volunta
rios de la w púbfica se está procediendo á su desarme, que se 
Leva a electo pacificamente. Al principio intentaron los presi- 
dianos lorzar la guardia y lanzarse á las calles; ñero lo im pi
dió el .Oficial qqe  ̂mandaba aquella haciendo fuego, con lo que 
se restableció el orden instantáneamente. ‘

Han sido depuestos de sus empleos los Jefes del presidio, y 
se hallan sujetos al fallo de un Consejo de guerra.

En vanos pueb>os de la provincia se han presentado ios Mu
nicipios y los Voluntarios en actitud hostil, y en su conse
cuencia se ha dispuesto la disolución de los primeros y el in
mediato desarme de los segundos.

Provincias Vascongadas.—El General en Jefe del
ejercito, del Norte continuará muy en breve sus operaciones.

No se han recibido más despachos relativos á la insurrec
ción carlista y cantonal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

que D. Cayetano Manrique fefe de Sección del Ministerio 
de Gracia y Justicia, cese ¿n él desempeño de la Secretaría 
general del mismo, que interinamente servía; quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que ha desempeñado 
dicha plaza..

Madrid seis de Enere de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Cristina Hartos.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Secretario general, en. comisión, del Ministerio de Gracia 
y Justicia á D. Vicente Romero y Girón, Consejero de Es
tado que ha sido y ex-Diputado á Cortes.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente deí Poder Ejecutivo, de la República, 
Francisco Serrano.

Ei Ministro de Gracia y Justicia, ,. •
C ris ti» o Marios*

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO  DE LA REPÚ

BLICA EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE PRÓXIMO 

PASADO.

En 20. Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Guéllar, de ascensú, en la provincia de Sevogia, á D. Carlos 
Morell y Gómez, que sirve el de Quintanar de la Orden; y 
á  este, de igual categoría, en la de Toledo, á D. José Fer
nandez de Rodas y Guerrero, que sirve la anterior, acce
diendo á los deseos de ámbos.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Medi- 
naceli, de entrada, en la provincia de Soria, á D. Juan An
tonio Hidalgo, que sirve el de La Bañeza y es incompatible 
para su desempeño; y á este, accediendo á sus deseos, 
también de entrada, en la de León, á D. Manuel Gómez 
Yagiie, que sirve el anterior. .

Nombrando, dé conformidad con el dictamen emitido 
por el Tribunal Supremo en pleno y según lo dispuesto en 
elart. 26 del decreto de 8 de Mayo del corriente año, refor
mado por el de 8 de Octubre ultimo, para la Promotoría 
fiscal de Bujalance, de entrada, en la provincia de Córdo
ba, á D. Tomás Zumalaeárregui y Arcue, propuesto en 
primer lugar de la terna elevada á este Ministerio por 
dicho superior Tribunal.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Promotoría 
fiscal de Murías de Paredes, de entrada, en la provincia de 
León, á D. Mariano García Rajó Yagüe, que sirve la de 
Villalpando. ' ’ ; /

Trasladando á la Promotoría fiscal de Priego, de entra
da, en la provincia de Córdoba , fá D. Alfredo Aguayo 
y Urriza, que sirve la de Alora, y  es incompatible para su 
desempeño. *

En ¿2. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Pro- 
motoría fiscal de Archidona, de entrada, eií la provincia de

Málaga, á D. Juan de Dios Roldan y Nogués, que sirve la 
de Madridejos.

En 23. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Moron, de ascenso, en la pro
vincia de Sevilla, á D. Manuel María Rodríguez y Jimé
nez, que sirve el de Lucena; y á este, de la misma categoría, 
en la de Castellón, á D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, que 
sirve ei anterior, visto el resultado del expediente guber
nativo formado por la Audiencia de Sevilla.

En 27. Trasladando á la. Promotoría fiscal de Cáste- 
llote, de entrada, en la provincia de Teruel, á D. José Or
tega y Zapata, que sirve el de Colmenar Viejo, visto el in
forme emitido por el Fiscal de la Audiencia de Madrid.

En 30. Trasladando á la Promotoría fiscal de Olot, de 
ascenso, en la provincia de Gerona, á D. Eloy Rodríguez 
Láfuente, que sirve la de Astorga, vista la comunicación 
del Juez de primera instancia de dicho partido ; y á esta, 
accediendo á sus déseos, de la misma categoría, en la de 
León, á D. Vidal López, que sirve la anterior.

M INISTERIO DE LA GUERRA

Él Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner que eí Brigadier D. Luis Piserra y Cavanne cese en 
el cargo de Secretario de la Inspección general de Cara
bineros, proponiéndose utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan dc Kavala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Secretario de la Inspección general de Carabineros al Bri
gadier D. José Casalís y Casulá.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de la Guerra,
•Rúan de Zavala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de ja provincia y plaza de Jaén al Bri
gadier D. José de Grases y Varela.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo deja República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra, í
<V«mn de Kavala.

Éxcmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República, de 
la comunicación de V. E., fecha 24 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Alférez del arma del 
cargo de V. E. D. Juan Jiménez y Ortega, que hallándose 
de reemplazo en este distrito fué colocado en ei regimien
to de Ontoria, núm. 3, con fecha 6 de Agosto último, al 
que no se ha incorporado á pesar del tiempo trascurrido; 
el referido Gobierno se ha servido disponer que el Oficial 
de que se trata sea baja definitiva en el ejército , publi
cándose esta resolución en la G a c e t a  oficial para que lle
gando á noticia de las Autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido, confórme á lo que previenen las Or
denanzas y órdenes vigentes; quedando no obstante su
jeto si se presentase ó fuese habido á la responsabilidad 
que haya podido contraer.
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Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás tfectos" 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 29 de Diciem
bre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

3r. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicacionde V. E., fecha 24 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que e) Teniente del batallón de 
reserva de Lugo, núm . 5, D. Agustín Delgado y Gómez, 
que fuá trasladado al de Falencia, núm. 41, con fecha 6 de 
Setiembre último, no se ha incorporado al mismo á pesar 
del tiempo trascurrido; el referido Gobierno se h a  serv ido  
disponer que el Oficial de que se trata sea baja definitiva ¡ 
en el ejercito, publicándose esta resolución en la- GACETA 
oficial para que llegando á noticia de las Autoridades ci
viles y m ilitares no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un ca rác te r  que h a  perdido, conforme á lo que 
previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto si se presentase ó fue&e habido á la res
ponsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr: Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E., fecha 24 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Alférez del batallón de 
reserva de Alicante, núm. 50, D. José Zamora Manchón, 
que en o de Setiembre último fué destinado al batallón ca- 
zadores de Tarifa, núm. 6, no se ha presentado al mismo á 
pesar del plazo trascurrido , no habiéndose presentado al 
Gobernador m ilitar de Alicante, que le llamó para hacerle 
entrega del pasaporte, habiendo desaparecido de dicha 
plaza é ignorándose su paradero; el referido Gobierno se ha 
servido disponer que el Oficial deque se trata sea baja de- 
finitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la 
Gaceta oficial para que llegando á noticia de las Autori
dades civiles y militares no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido, conforme 
á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto si se presentare ó fuese ha
bido á la responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V.'E. muchos años. Madrid 29de Diciembre 
de4873.

SAACHEZ BREGUA.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE ULTRAMARDECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo

ner que D. Tomás Roldan de Palacio cese en el cargo de 
Secretario general del Ministerio de Ultramar.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

E l P resid en te  del Poder E jecu tivo  de la  República, 
F ra n c is c o  S e r r a n o .  1

El M inistro d e  Ultram ar,
Wicloi* íSislssguer.

Ayer se recibió del Sr. Capitán general de la isla de 
Cuba el siguiente despacho telegráfico:

««Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar.—El E jército , la 
Marina,, los Voluntarios y todos los leales- habitantes de la 
isla reciben agradecidos las lisonjeras frases de V. S., y 
ofrecen al Gobierno el homenaje de.su entusiasta felicita
ción; llenos de santo amor á la patria y puesta toda su 
confianza en los hombres llamados á regir los destinos p #  
blicos, redoblarán, sus constantes . esfuerzos en pro de la 
honra y de la  integridad nacional. Cuente, p u es , el Go
bierno de nuestra parte, no sólo con el cumplimiento del 
deber, como es consiguiente en todas ocasiones ¿ meo con 
la más decidida voluntad de cooperar á sus levantados 
propósitos en lo relativo á esta provincia. Sírvase V. E. 
aceptar al mismo tiempo como Ministro de U ltram ar 
nuestra .especial y afectuosa consideración.=Jo vellar .» '

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Circular.
Al dirigirm e á V. S. en estos supremos momentos para 

¿a patria y la' República, no es otro mi ánimo que hacerle 
entender lo-que significa este Gobierno, lo que se propone 
y lo que con la ayuda de todos los partidos liberales y se
cundado .además por el fuerte brazo del ejército nacional 
espera conseguir en la obra de regeneración á que le ha 
llamado la suprem a necesidad del orden, prim era,condi
ción de todo pueblo bien regido y que quiera ser digno de 
h  libertad.

El acto de energía, de patriotismo y desinterés llevado 
á cabo en la mañana del 3, de Enero por el ilustre General 
Pavía al frente del valeroso y siempre liberal ejército ha 
sido digno principio de la difícil y altísima misión de este 
Gobierno, La Asamblea, al condenar la política sensata 
del Sr. Castelar, había decretado la disolución del país y 
se proponía consumar sus propósitos: desde este momento 
la unidad nacional estaba ro ta ; la disciplina del ejército 
amenazada de nuevo, cuando dos insurrecciones crim ina
les se obstinaban eir traer sobre la Nación la noche del 
absolutismo y el caos de la demagogia; todos los altos inte- 
reses de la sociedad iban á ser desatendidos; todas las condi- 
ciones de existencia de un pueblo civilizado y libre iban 
áse r desconocidas; España se quedaba sola en Europa, sin 
provincias en U ltram ar, víctim a del desprecio universal 
y entregada á las turbulencias sin cuento y sin medida, 
propias de una sociedad salvaje: ni el orden , ni la A uto
ridad , ni e f  Ejército, ni la Hacienda, ninguna de las ba
ses fundamentales de todo Gobíeno bien constituido eran 
posibles con la anarquía que reinaba en todas las) esferas; 
el país entero gemía agobiado bajo la insoportable tiranía 
de la licencia, y sólo esperaba su salvación del común 
concieito de todos los partidos liberales bajo la bandera 
de la República española y verdaderament&conservadora.

La constitución de este Gobierno de que formo parte 
ha señalado la llegada de tan grato momento y la reali
zación de tan halagüeña esperanza. La Nación entera ha 
saludado con alegres"presentimientos al nuevo Gobierno, 
que viene á unir la patria, á restablecer el orden, á salvar 
la integridad del territorio , á levantar el crédito,;á m ora
lizar la Administración, á proteger y am parar todos los 
derechos, á inspirar confianza ¿ todas las clases y partidos, 
y muy especialmente á defender la existencia del ejército 
español, salvador de la patria en Madrid, escudó de la li
bertad en las provincias, y en todas partes custodio de la 
dignidad y la honra nacional.

Este Gobierno, tomando vida de la suerte que lo ha 
hecho, está seguro de no haber atropellado ninguna le
galidad al hacerse intérprete del sentimiento público. La 
descomposición de la patria decretada por una Asamblea 
federal no puede ser nunca obra de la legalidad, que en 
tales casos se encuentra al lado del primero que se atreva 
á impedirlo y del que mejor consiga representar la volun
tad de la Nación , aun cuando no la consulte préviamente.

El primero y principal propósito de este Gobierno es 
el restablecimiento del orden público en el plazo más bre
ve, con la voluntad más firme y por los medios más enér
gicos de que disponga.

Mientras el cuerpo social sea presa de esta fiebre que 
lo devora y lo arruina con el doble azoté de las dos insur
recciones cantonal y carlista, no es posible que el Gobierno 
piense en otra cosa sino en el iñmediato logro.do la paz 
pública, sin la cual no es posible la práctica de la libertad 
ni el goce de sus beneficios.

Hasta tanto quemo se consolide el orden y m ientras no 
recobre España su salud, que es la paz , no podrá nunca 
ejercer los derechos de un pueblo libre sin peligro de 
comprometerlos y desacreditarlos en las torpes orgías de 
una vida brutal y licenciosa.,

A restablecer el orden en primer lugar y á dem ostrar 
en último término que el orden es compatible con la Re
pública y con la libertad , es á lo que este Gobierno viene 
decidido desde el prim er instante de su formación. Sola
m ente asi cree hacerse intérprete de la voluntad de esta 
Nación, por cuya integridad, sosiego y honra está  dispues
to á velar sin debilidad y sin descanso.

Mi presencia en; este departamento y los antecedentes 
de toda mi vida política -son prenda segura de que nadie 
atentará contra la República, y  deben servir á V. S. de 
garantía yide Mefensauenuel ¿cumplimiento dedos deberes 
de su cargo. Inspírese!V; S.¡ en estos sentimientos, que son 
los del Gobierno, y ponga todo : su  cuidado, su celo y su 
patriotismo al servM ojde estos fines por todos los medios 
que le' señalen s u amor Ai la: patria: y -lase órdenes que por 
mi conducto recibirá de este Gobierno. .

, Dios = guarde ;á IV. .8; muchos uáños, Madrid 6 de Enero 
de ,1874 .'L ■

V  : , : - A :) rmRLIAlRUm
Sr. Gobernador dedaiprovineiaúe.....

. r.rr*' '* 9W  " k ,,

nMINISTERíO DE COMENTOM IN IS T E R IO  DE F OMENTO

Ilm o.Sr. E l Gobierno de la R epública, enterado del 
exped i ente instruido1 con, motivo ¡ del proyecto > presentado 
por la Sociedad Riotinto Umiladar cesionavia:de \a s  m inas 
de Riotinto, para la construcción de un ferro-carril desde 
dichas minas á H uelya, y de las, pretensiones ¿aducidas por 
JaiGompama sevillana, concesionaria de u n a jín ea  de Se
villa á Húdlva, á finrde; que^sede otorgúemeos terrenos de 
dominio público que necesita para contruir um tram ahde 
fe rrocarril desdei Niebla á R iotin to , con arreglo al pro
yecto. que .ha formulado, para dicho objeto:

Vistas las leyes de 25 de Junio de 1870 y de 17 de Fe
brero de-1873, la Real orden de 30 de Setiembre de 1872, 
la orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Junio último, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y las 
prescripciones del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, 
aplicables al caso de que se trata:

Vistos los informes de la Sección de ferro-carriles de 
la Junta consultiva de Caminos, de la misma Junta en 
pleno, del Negociado y de esa Dirección general; y con
siderando que la Sociedad oesionaria de las minas de Rio- 
tinto tiene por las leyes citadas y por las condiciones del 
contrato de compra-venta un derecho perfecto á que se le 
otorgue por el Estado la concesión de una línea de ferro
carril desde las minas al puerto de Huelva, por la direc
ción y con arreglo al trazado que juzgue más conveniente 
á sus intereses, siempre que este trazado sea aceptable con 
arreglo á las prescripciones del decreto-ley de 14 de No
viembre de 1868:

Considerando que la Compañía sevillana, concesionaria 
de la línea de Sevilla á H uelva, que obtuvo en 1871 una 
declaración de utilidad pública hecha por el Gobernador 
de la provincia de Huelva á favor del trazado que en dicho 
año presentó á la mencionada Autoridad para la ejecución 
de un ramal de Niebla á Riotinto, no tiene aun concedi
dos los terrenos de dominio público para la construcción 
de su línea, concesión sin 1a. cual esta es imposible.y com
pletamente ineficaz la .declaración de utilidad pública:

Considerando que el trazado que la Compañía sevillana 
ha presentado con la pretensión de los terrenos de domi
nio público, además de diferir notablemente del que sirvió 
para la mencionada declaración de utilidad pública, im 
posibilitaría la ejecución con buenas condiciones técnicas 
y económicas de la línea que ha solicitado la Sociedad 
compradora de las minas por virtud de la ley, y de las 
condiciones de su contrato:

Considerando que la Compañía sevillana, creyendo por 
lo visto insuficiente para su objeto la declaración de u ti
lidad pública obtenida en 1871, ha solicitado una segunda 
declaración para un nuevo trazado, incompatible también 
con el de la Sociedad compradora de las minas de Riotin
to, y que difiere en muchos puntos del primitivo, así como 
del que ha formulado para que se le otorguen.los terrenos 
de dominio público; no habiéndose aun resuelto definiti
vamente acerca de la nueva declaración de utilidad pú
blica por haberse presentado reclamación con tra  la reso
lución favorable del Gobernador de Huelva, correspon
diendo á este Ministerio fallar en último término con a r
reglo al art. 8.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868:

Considerando que si bien, como dice en sus informes 
la Junta consultiva d n  Caminos, las condiciones económi
cas de la localidad que' ha de atravesar el ferro-carril de 
Riotinto á Huelva no justifican la ejecución de dos líneas 
férreas entre los puntos extremos; ni la imposición de un 
doble gravamen á la propiedad privada, la equidad en el 
presente caso, teniendo, en cuenta los antecedentes del 
asunto, aconseja que no se impida a la  Compañía sevillana 
construir el ramal que desea desde Niebla á las indicadas 
minas de Riotinto con tal de que no se invada con este 
ramal el trazado de la Sociedad compradora de las m inas;

El Gobierno deda República, de acuerdo, salvo en el 
último punto citado, con los dictámenes de la Jun ta  con
sultiva de Caminos, y conforme con. lo propuesto por esa 
Dirección general; resuelve de acuerdo con el Consejo do 
Ministros lo siguiente :

1.° En cumplimiento de la ley de 17 deE ebrerofie 1873 
y de las condiciones del contrato de com pra-venta de . las 
minas de Riotinto, se otorgar á, la Sociedad Riotinto lim i
tada, cesionaria de dichas m inas, la concesión de un fer
ro-carril desde ellas al puerto de Huelva, declarado de u ti- 
lidad^pública por la citada ley, con sújecion al trazado que 
para la misma linea  ha presentadó la Sociedad. Larconee- 

. sion.será áperpetüidadvcon,arreglo.á las.bases.dpL^^ere- 
to-ley de 14 da Noviembre:de 1868; limitándose las obli
gaciones de la Sociedad á la  observancia de las .prescrip
ciones dictadas para .su ejecución, émicas que'le,som apli- 
eables por la índole de la concesión, según está declarado 
por orden de 25 de Junio último, expedida por el Ministe
rio, de. Hacienda, de acuerdo con el Consejo Me «Ministros. 
"?2.° Que por la Dirección general sé formule en.un bre

ve plazo el pliego de cQndiplones,particulares,lde asta con
cesión , en el c u a l, con presencia de los planos y presu
puestos de las obras que debe presentar la Sociedad., se 
designarán los terrenos de dominio público que como par
te de la  m isma concesión se ceden por el Estado, y eldm- 
porte de la fianza que ha de depositar la empresa en ga 
ran tía  del cumplimiento dcrsus obligaciones.

3.° Se niega á la Compañía del ferro-carril de Sevilla á 
Huelva lá concesión de los terrenos de dominio público que 
ha solicitado para, establecer una línea desde Niebla á Rio- 
tinto consujecion al trazado que presentó con tal objeto en 
el mes de Marzo del año último; concediéndose no,, obs
tante á dicha Compañía en los térm inos que previene el
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decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 los terrenos de 
dominio público que necesita para la ejecución de la ex
presada línea, con arreglo al proyecto que la misma Com
pañía formuló en 1871 y sirvió de base á la declaración 
de utilidad pública que hizo el Gobernador de la pro
vincia, con tal que el trazado se modifique en lo necesario 
para que no invada el de la Sociedad de Riotinto, ó con 
arreglo á cualquier otro proyecto que . aquella Compañía 
juzgue más conveniente á sus intereses, siempre que: la 
traza reúna también la circunstancia que se deja indicada.

4 o Se deja sin efecto la declaración de utilidad pública 
hecha en 18 de Diciembre próximo pasado por el Gober
nador de la provincia de Huelva á favor de la variante 
que ha introducido últimamente la Compañía del ferro
carril de Sevilla á Huelva en el trazado de la línea de Nie
bla á Riotinto.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Enero de 1874.

GIL BERGES;

Sr. Director general de Obras públicas y Agricultura, In
dustria y Comercio.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL PODER EJECUTIVO.

Cá d iz  6, 7*25 n .~-El Gobernador al M inistro de la Gober
nación:

«La Comisión provincial, con fecha de hoy, dirige á  V. E. 
el ¡siguiente telegram a.—N ombrados por el Gobernador m ilita r  
para  componer la C om isión.provincial in te rin a , hem os creído 
u n  deber de patriotism o aceptar tan  altos cargos ayudando de 
este modo á la A utoridad como hom bres de orden, y  estam os 
decididos á que este y una buena adm inistración sean nuestro  
lem a en el tiempo que desempeñenaos nuestros cargos, pres^ 
tando así nuestra  m ás leal adhesión a l Gobierno constituido.

Lo que tengo la honra de p artic ip ar á V. E . á los efectos 
oportunos.»

T e r u e l  5, 7*5 n .—E l Gobernador m ilita r al, M inistro de la  
G uerra:

«Reina completa tranquilidad  eñ' la capital. Hoy h a  cele-* 
brado el A yuntam iento y los Oficiales de la  M ilicia una  re 
unión, y en ella han acordado sostener á todo tránce Ta tran 
quilidad é intereses de la población y defenderla con el mismo 
patriotism o que hasta  aquí de cualquiera in tentona carlista.»

M ir a n d a  (Alava) 5, 3*5 t .~ E l  Gobernador civil de A lava al 
Presidente del Poder Ejecutivo:

<rVitoria 4 —Felicito á V. E. por su elevación á  la  P res i
dencia del Poder Ejecutivo de la R epública y á todos los dig
nos individuos que constituyen el nuevo Gobierno. Sólo per
tu rban  esta provincia los carlistas en arm as. Todas. las A u - . 
toridades y las fuerzas del ejército y. G uardia civil acatan y  
obedecen el Gobierno de V. E.»

% ■

I dem  4, 10*10 m — E l Alcalde de V itoria al Capitán ge ̂  
nerai:

«Vitoria 3.—El A yuntam iento, Jefes y  Capitanes de la Mili
cia ciudadana de V itoria, que en todas situaciones se han  d is 
tinguido por su cordura y sensatez en in terés de lá  conserva
ción del orden, se ofrecen en este sentido para  salvar y  sostener 
el interesante servicio de la  localidad, consecuentes con la 
conducta prudente y leal á que han subordinado sus procedi
m ientos en todas las crisis políticas.*

M á l a g a  6, 3£3Ó t .—E l Gobernador m ilita r al P res id en te  del 
Poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«La Comisión que acaba de encargarse de la A d m in istra 
ción m unicipal me dice lo siguiente:

«La Comisión tiene el honor de felic itar al G obierno nació- 
na l y le ofrece su m ás decidida adhesión y apoyo para la con
servación del orden social, la libertad y salud de la patria.» 

«Lo que me honro en m anifestar á V. E.»

T a f a l l a  6, 4‘30 t — E l General P rim o de R ivera  al M inis
tro de la G uerra:

«He recibido noticias de Pam plona, y por ellas sé que allí 
se ha  recibido con satisfacción la nueva de la form ación del 
Gobierno, y que las Autoridades todas están d ispuestas á darle 
su apoyo y sostener el orden.»

J a c a  6 , 8*50 n .—E l Gobernador m ilita r al M inistro de la 
Gobernación:

«No hay novedad en Huesca. Aquí no ocurre n i ocurrirá  
ninguna. Personas sensatas contentísim as con el Gobierno. 
Dé V. E. felicitación es al G eneral P a v ía } que h a  salvado la 
patria.»

O v ied o  6; 7 n .—E l  G obernador in terino  a l M inistro de la  
Gobernación:

«La Comisión provincial de la  D iputación felicita á Y. E. 
y  le ofrece su leal apoyo.»

A r a n d a  6 ,  8‘30 n .—Al Ministro de la G obernación e l  A yun
tam iento de A randa de Duero:

«Los Jefes, Oficiales y demás individuos de la an tigua  Mi
licia tienen el honor de felicitar al Gobierno , ofrecí éndole su 
más decidido apoyo para  el sostenim iento del o rden  y de la 
libertad.» »

L é r id a  6, 6*55 í —Al Presidente del Poder E jecutivo, Mi
nistro de la G uerra y de Gobernación:

«El Coronel del regim iento de C alatrava, G obernador civil 
y  m ilitar interino de esta plaza, da parte de no ocu rrir n o v e
dad a las seis y in e d ia  de.la tarde. Felic itan  al Gobierno de la 
Nación. La disciplina inalterable.»

P alm a  6, 1*35 t .~-El Capitán general al P residen te  del P o 
der Ejecutivo de la República, al M inistro de la G u erra  y al 
M inistro de la Gobernación:

 ̂ « Acabo de dar posesión al A yuntam iento y D iputación pro
vincial, cuyos individuos felicitan al Gobierno por haber in a u 
gurado, como esperan, un período de orden, de paz y prospe
ridad  pública de que tan, ansiosa se hallaba la N ación espa
ñola. La tranquilidad es completa.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Secretaría general.
Se halla  vacante una  plaza de Magistrado del T ribunal Su

premo, que se 'h a  de p roveer dé- conformidad á lo prescrito  en 
los artículos 3.* del decreto de 8 de Mayo últim o y párrafo p r i
mero del 444 de da ley provisional sobre organización del po
der judicial. Los funcionarios que se crean en condiciones para 
optar á la  referida plaza presentarán en la Secretaría gene
ral de este M inisterio en el térm ino <5e un  mes* á contar desde 
la fecha de la presente convocatoria, una solicitud exponiendo 
su pretensión y  los fundam entos en que la  apoyan, según de
term ina  el art. 22 del mencionado decreto.

Madrid 6 de Enero de 187i4.«=*El Secretario  general, Vicente 
Rom ero y Girón:

Se halla  vacante la  F iscalía  de la A udiencia de Pamplona, 
que corresponde al tercer turno y se h a  de proveer de confor
m idad  á  lo prescrito  en el art. 6.° del decreto de 8 de Mayo 
últim o y caso 3.° del 78 o  de la ley provisional sobre o rgan i
zación del poder judicial. Los funcionarios que se crean en 
condiciones para  optar á  la  referida plaza presentarán  en la 
Secretaría general de este M inisterio en el térm ino de un mes, 
a contar desde la fecha* de  la presente convocatoria, una soli
citud exponiendo su pretensión y los fundam entos en que la 
apoyan, según determ ina el art. 22 del mencionado decreto.

M adrid 6 de Enero de 1874.==;E1 Secretario  general, Vicente . 
R om era  y Girón.

MINISTERIO DE HACIENDA

S ección  de In te rv e n c ió n  g en er a l y  T e n e d u r ía
d e : L ib ros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858>

; . . . NÜMERO 1.08611
Carpeta de las relaciones de ingresos realizadós por las dos terce

 ras p a n es  del 80 p o r  400 de bienes de Propios y  provinciales,
 enajenados desdé el 2 de Oótubre de 1858 en adelante , que éxá
'minadas y  aprobadas por esta Intervención general se ren iten

; á lá Dirección déla  Deudapública para que, en cumplimiento
de lo dispuesto en él a r ts  8  º de lá ley de  1 º de A bril de 1859,
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes< y año importe
de CORPORACIONES. á qu e p erten ecen en.

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE AVILA.

132371 A yuntam iento  de V al-
d e c a sa . ........................ O ctubre 1866.. • . ■ 224

PROVINCIA DE BURGOS.

132372 A yuntam iento de A za.. A bril 1866........... 661*333
132373 Idem de A h ed íllo .. . . . Ju lio  4 8 6 5 . . . . . . . 189‘582
132374 Idem de A g e s ... . . . . . Marzo 1866........... 1.040‘001
432375 Idem de A guiíar de Bu-

reb a ..................... . Enero i d . ............ 14*933
432376 Idem de B asconciilodel

Tozo.................... Idem  i d . ........ 460
432377 Idem de i d . .✓......... D iciem bre i d . . . .. 160
432378 Idem, de B e rla n g a s ... . Marzo i d .............. 64
432379 Idem de C ereceda.. . . . Noviembre i d . . . , 138*667.
132380 Idem  de Gabañes de Es-

gueva.........,.............. Agosto 1865 ... 127*401
432381 Idem de i d . . . . _____ Noviembre i d . . . . 59'200
132382 Idem de i d . .................... Idem  1 8 6 6 . . . . . . . 59*200
132383 Idem de Celleruelo de

A bajo ... . . . . . . . .... Junio i d . . . . . . . . . 395*800
132384 Idem de C arrias........... Mayo id .. . . . . . . . 24*533
132385 Idem de Criales . . . . . . Marzo id , ............. 107*200
132386 Idem de Castrillo del

Val.'...........„•................. Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 29*360
132387 Idem de Inojar R iop i-

su e rg a ......................... N oviem bre id .. 60*427
432388 Idem de L odoso ........... E nero 1866. . . . . . 213*333
438589 Idem dé i d . . ......... Diciembre id ----- 243*333.
132390 Idem de Los Balbaces. Julio  4865............ i.177‘600
432391 Idem de id ----- ----- Agosto i d . . . . . . . 39‘333
432392 Idem de i d . ___. . . . . . . O c tu b red d ... . 25067
132393 Idem de i d . . Febrero  1 8 6 6 . . .. 888*067
132394 Idem de id ......... .. Marzo i d . .............. 610*251
432395 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id . . . . . .... 1.159*467
132396 Idem de id ...................... Julio  id ............. 18*434
132397 Idem de i d . .................... Noviembre i d . . . •9*067
432398 Idem de La Revi]la . . . E nero id . . . . . . . . . . 26*668
132399 Idem de id ............. .... Diciembre id ----- 26*668
432400 Idem de La P a rte  de

Bureba............ - • • • • • • Julio  1 8 6 5 . . . . . . . 12*299
132401 Idem de id ...................... Agosto id ............. 71*467
132402 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio 1866........... 12*299
132403 Idem de id .................... Agosto i d . 71*467
432404 Idem de La P ie d ra ----- Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 53*333
132405 Idem, de id ......... ............. Mayo 1866. . . . . . 53*333
¿32406 Idem de id . ............... A bril i d . , . . ......... 50*667
132407 Idem de Las- Q u in ta -

n illas ........... ............. Agosto id ............. 539*467
132408 Idem de L astra  de las

T o rre s / .. . . Junio i d ............. .. 1*829
132409 Idem de Las V e sg a s .. . Mayo id . . . . . . . . 25*600
132410 Idem de Los B arrios de

Col ina. . . . . . . . . . . . E nero  id .,............. 214*939
132411 Idem de id ...................... A bril i d ................ 245*333
132412 Idem de La G a lleg a .. . Febrero  i d . . . . . . 18*240
132413 Idem de La Molina del

P o rtil lo .. . . .— ......... Idem  id. . ............. 298*666
132444 Idem de Los Trem ellos. E nero  id . . . ......... 4*267
132415 Idem de Nuez de A r

riba ...................... D iciembre 1865.. 10*939

húmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

Eses. Mils

132416 Ayuntamiento de Nuez 
de A r r i b a ................. Agosto 1866......... 1*867

132417 Idem de Pradoluengo. . Julio i d . . . . . . . . . 169*388
132418 Idem de Q uintanam am- 

b irgo ........ .................. O ctubre 4 8 6 5 . . . . 444*538
132419 Idem de id ................. E nero  4866... , . 148‘448
132420 Idem de id ............. Febrero  i d ........... 71Á115
132421 Idem de id ..... ........... Noviembre i d . . . . 144 533
132422 Idem  de Q uintanilla de 

P ienza .......................... Agosto 4865......... 11*040
132423 Idem de i d ................... .. Idem 1866............. 11*040
132424 Idem  de Q uintanillas 

(L a s) ............................ Idem 4865............. 539*466
132425 Idem de Quintanaopio. Enero 1 8 6 6 . . . . . 62*758
132426 Idem de R io cab ad o .. . Junio id .............. 4*859
432427 Idem  de Ros. . ........... Febrero id . . . . . r 51*323
132428 Idem de Rio Cerezo... Noviembre 4865. 34*607/
132429: Idem de. id ............... .. Febrero 1 8 6 6 .... 4280®
432430 Idem  de i d . . .  ................ A bril id ................ 323*84®
432431 Idem de i d . . . . . . . . . . . D iciembre i d ___ 34*667
132432 Idem de Re be ng a . . . . . Julio id ................ 56*467
432433 Idem  de R íoseras......... D iciem bre 1865.. 640
432434 Idem de i d . ................. Marzo 1866. . . . . . 176
132435 Idem de id . ................. .. D iciembre id . . . . 176
132436 Idem de R ioparaiso . . . Enero id ............. . 74*774
132437 Idem  de Royuela . . . . . Idem id ................. 31*827
132438 Idem  de Robledo So- 

bresierra,...................... Setiembre 1865 .. 450
132439 Idem de id ................. Agosto 1 8 6 6 . . . . . 450
132440 Idem  de R evilla Ca -̂ 

b r ia d a ................. .. Idem  1865 112*534
432444 Idem de id ...................... Idem 1 8 6 6 . . . . . . . 112*533
132442 Idem  de R e n u n c io .. . . A bril id ................ 8*24#
132443 Idem  de R evilla del

C am p o ...1. ___ Enero i d ............... 272*133
432444 Idem de i d . ....... ............ A bril i d .............. .. 142‘6 6 f
132445 Idem* de R e v illa rru z .. Marzo iid...........1. 1.955*20#
132446 Idem de R abanera del 

P in a r ..': ....................... E nero  id ............. .. 11*23#
"132447 Idem de S anta  Cru¿ del

V a l le . .......... . . . . . Idem  id ...... .......... 240
132448 : Idem de i d . .................... A bril i d ............ 330*667
132449' Idem  de ' i d . . . . . ........... Diciembre i d . . . . , 240
132450 Idem  de Sandoval de la

R eina......................... * Octubre 1 8 6 5 ... . 62*400
132451 Idem  dé i d . .................... Febrero 4866 . . . . 49*920
132452 Idem .de i d : . . . . . . . . . . Octubre id ........... 62*222?
132453 Idem  de Santa I n é s . . . Marzo id ................ 4*90f
432454' Idénr dq i d . . . . . . . . . . . Mayo id............... .. 5*494
132455 Idení dé; San Millan de 

■ L a r a . : . , : 1 . Á A V . . ., A b r il - id ...........,* 48*26#
132456 Idem de V alcaceresV .. " D iciem bre i d . . . . 43120
132457 Idem  de V adocóndes.. Agosto 1 8 6 5 . . . . . 96 :
132458' Idem  de i d . . . . ............. E nero  1860........... 294*933
132459 Idem de id ................... Febrero id ___ _ 16*267
132460 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d ........... 1.004*93#
132461' Idem  de id ...................... A bril i d . ' ............. 52*854
132462 Idern de id ..................... Agosto i d .............. 96
132463 Idem  de i d ..................... D iciembre i d . . . . 241*600
132464 ídem  de id ...................... E nero 1867......... 53*333
132465 Idem  de i d . ................... Marzo id ___ . . . . 1.074*060

132466
PROVINCIA DE BADAJOZ.

A yuntam iento  de V ai- 
d e to rre s .. ............. .. Julio 1867......... 2.774'50#

132467 Idem  de Valverde de 
. L eganés................... Marzo i d .......... 1.400*666

‘132468
PROVINCIA DE JAEN.

, A yuntam iento  de San
ta  E le n a ...... ............... Setiem bre 1867.. 175*041

132469 Idem  de id ........... i , . . . Octubre i d . . . . .  * 27*200
132470 Idem  de' i d . ......... .......... Diciembre id ___ 422*667
432471 Idem de S iles ................ Junio i d................. 586*667
432472 Idem de id ..................... Julio  id ................. 586*667
132473 Idem de i d . .................... Octubre i d ........... 90*667
132474 Idem de Saviote , . . . . . . Junio 1866______ 53*334
132475 Idem de i d . . . ........... Setiem bre i d ___ 1.292*268
132476 Idem de id ..................... Octubre id ............ 70*400
132477 Idern de id ........... .......... Noviembre i d . . . . 48*889
132478 Idem de i d . .................... Enero 1867 ._____ 234*667
132479 Idem de id ...................... A bril i d . . . ........... 721*867
132480 Idem de i d ........... .......... Noviembre id ___ 79*821
132481 Idem  de id ...................... Enero 1868........ . 75*733
132482 Idem de id ...................... Febrero  id ........... , 234*667
132483

Mach
Manuel

Idem de id -------- --------
nd SO de Diciembre de \ 
F rancisco  Alvaréz.

Junio i d . .............
1873.==E1 Interventc

53*334 
)r general

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

S ecretar ía  gen era l.

El dia 8 de Enero p ró x im o , á la  una de la tarde y en el 
local de esta Secretaría, se celebrará la subasta de 20.000 a r
mas de fuego portátiles del modelo de 4871, cuyo pliego de 
condiciones se publicó en la  G a c e t a  del 23 del actual. Los plie^ 
gos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde hasta la 
víspera de la celebración de la subasta en el Negociado de Mi
licia N acionaL = E l Secretario g en e ra l, Celleruelo. —1

P atron ato  d el B uen Suceso .

Debiendo tener lugar una subasta para las obras de in s ta 
lación. de aguas y alum brado de gas con destino al hospital 
del Buen Suceso, se anuncia por acuerdo dé l a  Junta de P a tro 
nos por el térm ino de 15 d ias, á contar desde el de su pub li
cación en la G a c e t a , para conocimiento de los que quieran to 
m ar parte en la licitación.

E sta se hará  por proposiciones en pliegos cerrados, que se 
entregarán antes de espirar el plazo en la Secretaría del P a
tronato , establecida en el Buen Suceso.

En dicha oficina estarán de m anifiesto , de diez á cinco de 
la tarde, el pliego de condiciones y el modelo á que habran de 
a justarse los licitadores. La adjudicación de las obras se h a ra  
por la Junta de Patronos al dia siguiente de terminarse los 15 
en que ha de estar abierta la licitación. .

Madrid 5 de Enero de 1874.=El P a t r o n o - Secretario , M i
guel Garbiso.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.
COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .  

Relacion por grupos. C  a d a  uno por Orden alfabético de provincias, de los expositores de España

VIGÉSIMOSEXTO GRUPO.
EDUCACION, INSTRUCCION Y CULTURA (1).

NÜMERO
del registro. EXPOSITORES. PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EXPUESTOS.

1
£

80

m

90 y39i
93

£36 y £37

10
17
3£
33

1 ‘ 
4£
44
15
1
6

7 y 8

44 
4 
1

£7
37
45
48
58
59 
93
97

98 y 99 .

£6
i

■ •£- 
144 y 445 

6 á 8 
£48 

11

m
£0
49 

9
63
67
68 

86 á 94 
95 y 96

98
99 

109
1
£
3
4
5 

4£
17

* ££
£4
30
34
36
37

39 
46 á 51 

£
1
£

49
£6

36
47
74
88
1
£
3

1 £6 
£7
38

Dh'petm» de Tjfí. P(L% dii Murcia................ Murcia............. Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . Ejemplares del periódico.
Idem del id.
Memorias sobre amuletos y figuras votivas de Murcia y  3£ 

ejemplares iconográficos.
Memoria por los Padres Escolapios sobre el descubrimiento del

Cerro de ios Santos.
Calendario y Guia de forasteros en Madrid del año 4788. 
Composiciones musicales.
Muestras de caligrafía.
España artística é industrial en 1867 é Historia de la música 

española.
Mapa topográfico-estadísüco de las Escuelas de la provincia. 
Discursos y programas.
Mapa de Navarra.
Memoria sobre el cultivo de la viña.
Ejemplares del periódico.
Album caligráfico.
Ejemplares del periódico.
Idem del id.
Idem del id.
Memoria sobre el cólera-morbo.
Abaco aritmético y Memoria sobre un nuevo procedimiento 

para la extracción dé la raíz cúbica.
Memoria acerca de los trabajos, hechos por la misma. 
Ejemplares del periódico.
Idem del id.
Objetos de primera enseñanza.
Seis piezas de música.
Objetos de segunda enseñanza.
Estatutos y reglamentos.
Composiciones musicales.
Memoria histórica de la Universidad de Salamanca.
Plano general topográfico.
Programas de enseñanza.
Resúman histórico, estáticos y discursos de la Escuela de San 

Eloy.

Director de El Avisador Murciano,.......... ............ . Idem . . . . . . . . Idem . . .  ..............................
Idem ........... Idem ..................... ..

D. Vndrés Espinosa.................. . . . . . . . . . . . . . . . .................. .. Idem ............. . Y ecla .............................

D. Luis Alvarez.. . .  . • ............... . * ........... * . . . . . ............ Idem ............... M urcia................................
D. Antonio López Almagro........  . . . . . . . . . . ..................... .. Idem ............... Idem ....................................
Padres Escolapios.......................................................... .............. .. Idem ............... Yecla....................... ..
D. Mariano Soriano Fuertes..................................................... Id em ............... Murcia.............. ..

Junta provincial de primera enseñanza. . .................................... Navarra.......... Pamplona.....................
P. Víator Oscariz.. . . ......................................................................... Idem . . . . . . . . Idem ....................................
Sr. Gobernador d e ............................................................ .................. Idem ............... Idem ................. ..
Comisión provincial de.......... .......... .................................................. Idem ............... Idem ....................... ..
Director de El Eco del Miño.......... .................................................... Orense............. Orense..................................
D. Vicente Perez Sierra............................................ ........................ Oviedo........ .... Llanes.................
Direétor de El Federal Asturiano................................................ I d e m . . . . . .  . Oviedo.............. ..
Director de La Unidad........................................................... .. Idem ............... Idem ............. ......................
Director de La Nueva Confraternidad........................... ............ Palencia. . . . . Palencia............. ................
D. Vicente Alonso Dom ínguez.......................... ................ .. Idem ............... Idem ............. .......... . .. . y . .
D. Evaristo A. Mosquera.................................................................. Idem . . .  i . . . . Idem ..................... ..............

Comisión provincial d e .............................................. .............. .. Idem ............. Idem ................ ................ .
Director de La Oliva...................................................... ................... Pontevedra.. .  

Salam anca.. .
Id em ...............
Idem ...........

Vi ero......................................
Director de El Federal Salmantino................................................ Salamanca............... ..
Junta provincial de primera enseñanza..................... .................. Idem ................. ..................
Sr. Marqués de Villa-Alcázar.................................................... .. Idem . . . . ....................
Instituto municipal de segunda enseñanza................................. Idem . . .  . . . . . Peñaranda.. . . . . . . . . . . .
Sociedad La Artística ............................. .. Idem . . . . . . . Salam anca.. . . . . . . . . . .
D. Tomás Bretón....................................... ........................................ Idem . . . . . . . .

Id em . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem ....................................D. Alejandro V idai.............................................................................

D. Gorgonio Sanz..................... .............. ........................................... Idem . . . . Idem ......................
D. Juan Antonio Martin..................................................................... Idem . . . . .  . Idem . . . . . . . . .  7 . . . . . .
D. Alejandro V idal....................... .......... ................ ............ ......  .7 . . Idem . . . . . . . . Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sr. Gobernador civil d e .... ........................... .............. .. ........................................ Santander—  
S ev illa .. . . , . .  
THptti . . . . .

Santander.....................................
Director de La Legitimidad....................... ..............................................................
Director de El Porvenir .......................... . v , .......................................... ................

Sevilla ............................
íd em ............................. ..

Ejemplares del periódico.
Idem del id.
Catálogo y Memorias del Instituto- 
Libros de primera enseñanza.
Memoria, reglamento y periódico de la Sociedad.
Série imperfecta de las.plantas aragonesas espontáneas (un vo- 

lúmen).
Index lierbarii aragonensis manuscritus (un volúmen).
Libros de educación. ¡
Un cuadro de caligrafía.
Ejemplares de El Boletin-revista del Ateneo de Valencia.
Cuadro de caligrafía.
Medidas decimales.
Reptiles y baltracios.
Material para Escuelas.
Colección de piezas anatómicas y fotografías.
La Lectura ilustrada.
Aritmética.
Música y letra -de los cantos populares. I 
Ejemplares del periódico. 1 
Idem del id. 1 
Idem ele] id. i 
Idem del id. I 
Cosmos (poesías). J 
Manual de los niños ó enseñanza práctica de lectura. i 
Tabla de reducción de pesas y medidas de Castilla á las del i 

sistema métrico-decimal. | 
Nociones de Aritmética y sistema métrico. i 
Libros para Escuelas. | 
El Año cristiano. 1 
Composiciones musicales. i 
Dibujos hechos por los alumnos. | 
Compendio de la Gramática castellana y curso especial de | 

lectura. | 
Composiciones musicales.
Colección de libros.
Ejemplares del periódico.
Ortografía española.
Programa de primera enseñanza y Tablas de equivalencias 

métricas.
Memoria acerca de los trabajos hechos por la misma.
Tratado de Cirugía general y especial de Veterinaria (dos vo

lúmenes).
Obras de Medicina.
Dos cuadros sinópticos de Veterinaria.
Instrucción primaria elemental superior.
Aparato ortológico. ‘ • 
Ejemplares del periódico El Menorquin.
Idem del id . El Album Artístico. *
Idem de La Revista Balear.
Material de enseñanza para ciegos.
Sistema uniclave en llave de do.
Compendio de Geografía é Historia de las Baleares. I 
Compendio sinóptico del sistema métrico-decimal. I 
Ejemplares del periódico. | 
Idem del id. | 
Idem del id. I 
Idem del id. i 
Idem del id. i 
Idem del id. i

Instituto provincial de segunda enseñanza............................. Tdpm . . . . . Idem ........... ........................
D. Aniceto P erez............... .................. ............................................. SrtTMíi Peroniel. . . . . .  . .
Centro de lectura............................................. ................................... Tarragona . . .  

Teruel.............

Idem

Tarragona .
D. José Pardo Sastron..................... .. ............................................... Torrecilla de A . .

D. Francisco Loscos y Bernal........................................................ Castelserás.............*.........
D. Pedro Pablo Vicente Monzon............................... ...................... Idem Teruel................................
D. Toribio G óm ez............................................................................. Toledo Sonseca......................
Sr. Gobernador de........ ................................................................................... * . . , Valencia . . . . .  

Idem
Valencia................... ...

D. Joaquín Alejandro G alvez.......................................................... Idem ............................ . . .
D. Gaspar Fé y Martin....................................................................... Idem íd e m .......................... j
D. Eduardo Bosca........................................................................... Idem Idem . . . . . . . . .
D. Juan Mariano.. . ........................................................................................ Idem Idem ..........................  . . .
Facultad de Medicina................. .................................................................................. Idem Idem ......................................
D. Francisco de P. González................................................................................... Idem Idem ............... ..................
D. Simón A gu ilar ............................................................................................................. Idem Idem ............. :
D. Eduardo Jiménez............................................................ ............................ .......... Idem Idem . . . . . .  .
Director de La Crónica Mercantil....................................................................... Valladolid ... .  

Idem
Valladolid .

Director de El Norte de Castilla........................................................................... Idem ..............................
Director de El Organizador................................................................................ Idem Piedrahita . .
Director de La Asociación Agrícola ................................................. .. .............. Idem » Valladolid.. . . . .
ü .  R am iro Micsadoc........ ................ ............................ .. ............................................. Idem Idem ...........................
D. Juan García Herrero.................................................................................. Idem Idem . . . .
D. Francisco Antolin Saiz...................... ................................................................. Idem Idem . . . . .  . . . . .

D. Pedro Redondo ...............- ...................... .. ............................................ Idem Idem
D. José María Lacort................................................................................ Idem Idem
D, .Juan García O rteg a . ..... .......................... , ............................... ................. Idem . . . . . Idem .................... . . * ,
D. Nicolás Alonso R u iz ...................................................................... . , Idem . .  . Idem ..................
Escuela de Bellas Artes ............................................................................................ Idem • • Idem . . .
D. Manuel Gallego............................................................................................. , Idem Idem

D. Nicomedes M artin............................................................................................ .. Idem Idem
D. José Salvador R u iz ............................................... .. .................................... .. # Idem Idem
Director del Irtirac-Bat ... ........................................................ ..  . V17PÍIM/J Bilbao ............ .... ............................

Zam oraD. José Gómez V arón . ... ......................... ................... .. .............. Zamora
D. Manuel Panero Martínez.............................................. Idem . .  • Idem .

Comisión provincial d e ..................................................................... Idem . . Idem
D. Juan Antonio Sainz........ .......................................... .. . , Zaragoza . . . .  

Idem •.

Zara crnyíi

D. Pedro M artínez. ................................ .. ................................................ Idem
D. Pedro Cuesta................. ............................................. Idem . .  • IdemD. Ramón Torres .............. ................................................... Idem . . Idem
D. Constantino Sidon ...................................................... .. Idem . . Clacjnp
D. Bernardo Fabregues ...................................................... Baleares . . . . .  

Idem . . . . . . .D, B. Ferrá y D. J. Virenque...................................... Palma
Director de La Revista Ralear........................................................... Idem ............ .. Tdpm
D. Antonio Humbert....................................................... Idem * . . .
D. Andrés M orey ....................... ..................................... Idem . Pñ ] 0

D. Andrés Carreras............ ................................................ Idem « .  . ■TH prvi
\\ 59
i 1
I £

D. Sebastian F on t ......................... .....................................  # Tdpin Idem ................... ..........
Santa Cruz de Tenerife.. 
Idem

D irector de La Justicia.......................................... Canarias.. . . .  
Idem ...........D irector de El Eco de Canarias..........................................

1 3
4
5
6

Director de El Radical....................................
Director de La Átlántida ....................................

rio T no r# o
Id em ...............
Id em .. . . . . ,

Idem ............ .. .............................
Idem ..................................................

IJII OUlUI U tí i J Í l o  lY U W i s l l l S . •
Director de La Verdad........................................

Id em ...............
Idem ...............

Idem ...............................................
Idem ............... .. ................. ..............

Madrid 3 de Diciembre de 1873. =E 1 Secretario, Marcelino Bautista.=V.° B.*=E1 Presidente, Concha.

(I) Véanse las Gacetas del 28 del mes próximo pasado y 2 y 5 del actual. •
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de León.
En virtud de lo dispuesto por el Poder Ejecutivo de la Re

pública en 15 y 19 del corriente, este Gobierno civil ha seña
lado el dia 1.* de Febrero próximo, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de esta provincia du
rante el actual año económico. . . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia; hallándose en la Sección de Fomen
to de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á
este anuncio. ; . „  , ,

No se adm itirá  ninguna proposición que se refiera a mas de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del troío á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos ; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instruc
ción. ' ,

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones para 
un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción ; fijándose la primera puja 
por lo ínénos en 185 pesetas, y quedando las demás á volun
tad dé los licitadores con tal que no bajen de 85 pesetas.

León 31 de Diciembre de 1873.*=Ei Gobernador de la pro
vincia, Manuel A. del Valle.

Modelo de proposición-

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de León con fecha 31 de Diciem
bre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
Ja adjudicación en pública subasta de les acopios necesarios 
para la carretera d e ,. . . .  ( aquí el orden y nombre de la car
retera), comprendida en la expresada provincia y en su trozo 
número   que empieza en y concluye en.   se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete él pro
ponente á la adquisición de dichos acopios. En el sobre del 
pliego se estampará el nombre del proponente y el trozo y 
nombre de la carretera á que la proposición haga referencia.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.—-Trozo l.*—Entre los ki
lómetros 288 y 300, ámbos inclusive, cuya longitud es dé 14 
kilómetros. — Presupuesto de acopios, 4.318 pesetas 94 cén
timos.

Idem de id. á id.— Trozo 8.*-- Entre los kilómetros 335 y 
359, ámbos inclusive, cuya longitud es de cinco kilómetros.— 
Presupuesto de acopios, 7.737 pesetas 20 céntimos.

Idem de id. á id.—Trozo 3.°— Entre los kilómetros 383 y 
436, ámbos inclusive, cuya longitud es de 12 kilómetros.— 
Presupuesto de acopios, 9.942 pesetas 90 céntimos.

Idem de Adanero á Gijon. — Trozo 1.*— Entre los kilóme
tros 309 y 314, ámbos inclusive, cuya longitud es de seis ki
lómetros.—Presupuesto de acopios, 1.883 pesetas 13 céntimos.

Idem de id. á id.—Trozo 2.°—Entre los kilómetros 340 y 348, 
ambos inclusivo, cuya longitud es de tres kilómetros.—Presu
puesto de acopios, 4.303 pesetas 53 céntimos.^

Idem de id. á id.—Trozo 3.°—Entre los kilómetros 343 y 353, 
ámbos inclusive, cuya longitud es de 11 kilómetros.—Presu
puesto de acopios, 2.626 pesetas 20 céntimos.

Idem de id*, á id.—Trozo 4.°—Entre los kilómetros 362 y 371, 
ámbos inclusive, cuya longitud es de 10 kilómetros.—Presu
puesto de acopios, 1.575 pesetas 50 céntimos.

Idem de id. á id.—Trozo 5.°—Entre los kilómetros 378 y 377, 
ámbos inclusive , cuya longitud es de seis kilómetros.— Pre
supuesto de acopios, 1.305 pesetas 2 céntimos.

Idem de Pozuelo de Tavara á León.—Trozo 1.°—Entre los 
kilómetros 1.* y 17, ámbos inclusive , cuya longitud es de 15 
kilómetros. — Presupuesto de acopios, 5.698 pesetas 50 cén
timos.

Idem de id. á id.—Trozo 8.*—Entre los kilómetros 30 y 57, 
ámbos inclusive, cuya longitud es de 20 kilómetros. — Presu
puesto de acopios, 4.309 pesetas 5 céntimos.

Idem de Villamanan á Mayorga.—Trozo único —Entre los 
kilómetros 1 / y. 32, ámbos inclusive, cuya longitud es de 18 
kilómetros. — Presupuesto de acopios, 4.000 pesetas 57 cén
timos.

Idem de Villanueva del Campo á Palanquinos.--Trozo úni
co.—Entre los kilómetros 1.* y 18, ámbos inclusive , cuya lon
gitud es de 13 kilómetros.—Presupuesto de acopios, 4.998 pe
setas 18 céntimos.

Junta de obras del puerto de Palma.
En. virtud de la autorización concedida por el Excelentísimo 

Sr.̂  Director general de Obras públicas con fecha 17 de Marzo 
último, esta Junta ha señalado el dia 8 de Febrero próximo á 
la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de prolongación de 125 metros del muelle de este 
puerto, cuyo presupuesto de contrata es de 463.156 pesetas 
32 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Palma, ante una comi
sión de la Junta, en el salón de la de Agricultura/Industria y 
Comercio, hallándose en la Secretaría de la misma (plaza de 
Santa Eulalia, 11,) de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
todos los dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta 
la una de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par

te en esta subasta será de 5.000 pesetas en dinero ó efectos pú
blicos al tipo de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito indicado 
en el Banco Balear.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

La Junta se reserva el derecho de aprobar ó desaprobar el 
remate en los ocho dias siguientes al de la subasta.

Palma 24 de Diciembre de 1873.=*E1 Presidente, Eusebio 
Pascual.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 24 de Diciembre de 1873, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de prolongación de 125 metros del muelle 
en el puerto de Palma, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Cubicación' de la prolongación de 125 metros del muelle del puerto.

’ PERFILES. VOLÚMENES.

SUPERFICIES.

Distancias Escollera inferior Escollera exterior

Número de órden. Escollera inferior 
hasta flor de agua.

Escollera exterior 
arreglada y'careada en 

ios paramentes. .

entre perfiles. hasta flor de agua.
arreglada y careada en 

los paramentos.

Metros cuadrados. . Metros cuadrados. Metros lineales. Metros cúbicos. Metros cúbicos.

1 300*16 
. 342*48

55*50 
55*50 - j 125 40.163*75 6.937*500

Suma......................... 40.163*75 6.937*500
Se añade un décimo Dor desarreglo v asiento ............ ......... ......... ......................... 4.016*37 693*750A*"

Se resta un tercio Dor los huecos.............
44.180*12
14.726*70

7.631*250
2.543*750

= v .

■ . T o t a l e s .............. .. 29.453*42 5.087*500

PRESUPUESTO GENERAL.
Escudos.

29.453*4$ metros cúbicos escoliéra inferior hasta el nivel del mar. á. A‘475 escudos............. , ..................... 131.804*054
5.087*500 metros cúbicos escollera exterior arreglada y careada én sus paramentos, á 5*057 id.

125 metros linéales de arreglo dé merendero detrás de la escollera* á 0*500 id....................... ... . ..
Accesorios.. . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . * .  . . . .  <

■ • • •
25.727*488

6£*500
750

1 Suma total de la prolongación de 125 metros 

PRESUPUESTO DE CONTRATA.

de muelle............ ..  ¿ . • • • * 158.344*042

Eiecucion material de las obras........ 158.344*042
Gastos imprevistos: 3 por 100............................................................. ................................................ ................. . 4.750*321
Idem de dirección y administración: 5 por 100........................ ............ ........... ........................... ............................... 7.917*202
Beneficio industrial (comprendiendo el 3 por 100 por interés del dinero adelantado): 9 por 100.............. ......... . 14.250*963

T o t a l  escudos. , . . __ . . . . . .  j ....... 185.262*528

i
T o t a l  pesetas..................... ........ 1 463.156‘32

Palma 24 de Diciembre de 1873.=E1 Presidente, Eusebio Pascual.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las gene
rales aprobadas en 10 de Julio de 1861, deberán regir en 
la ejecución de las obras de prolongación de 125 metros 
del muelle de este puerto.

CAPITULO PRIMERO.
Descripción de las obras.

A rtícu S u  p r i m e r o .
La prolongación del muelle se hará con escollera, formando 

un macizo tal como está figurado en los planos, de 125 me
tros de longitud, del ancho de 18 metros al nivel del mar, ébn 
el talud exterior de tres de base por uno de altura, y el inte
rior de medio de base por uno de altura. El talud exterior á la 
altura de dos metros y cuatro decímetros, se aumentará hasta 
uno de base por dos ele altura para formar el espaldón, cuyo 
talud interior será de un décimo. En la parte de alta mar los 
bloques deberán tener de dos y medio á tres metros de volu
men, y constituir la mitad de la masa total de la escollera. El 
revestimiento interior se formará con bloques de dos á dos y 
medio metros cúbicos, constituyendo la cuarta parte de la masa 
total, y en el centro del macizo se admitirán piedras de todas 
dimensiones en la proporción que convenga para obtener un 
cuerpo compacto y resistente, pero con exclusión de tierra ó  
desperdicios de cantera.

Sobré la escollera sentada á flor de agua se construirá el 
anden ó  banqueta de dos metros de altura por cuatro de ancho, 
y el espaldón tendrá cinco metros de altura sobre esta ban
queta.

Para igualar los huecos, así de la escollera como de los blo-, 
ques, con objeto de sentar el espaldón se usarán piedras de 
m enores dimensiones, y hasta ripio si en algún caso se ne
cesita. ,

La superficie del espaldón y de la banqueta o anden, si 
bien de escollera, deberá estar bien desbastada, y en la ban
queta bastante unida para ofrecer comodidad para el tránsito
de personas. ■

A r t ic u lo  3 .V

Obras accesorias.
Se entiende por obras accesorias las argollas de amarra, 

las de salvamento, los norais, las escalinatas y rampas; obras 
que en el número y sitio que se le designe deberá construir el 
contratista con arreglo á los proyectos.

CAPITULO II.
CONDICIONES Á QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES 

Y SU MANO DE OBRA.

' A r t ic u lo  3 .°

Escollera.
La escollera deberá ser de piedra caliza extraida de la an

tigua cantera del Lazareto, continuándola hacia el Norte y

acudiendo cuando ya no se pueda sacar más piedra al torrente 
de Mal Fas y á San Nicolás de Porto-Pí, donde, según toda 
probabilidad, se encontrará material bastante para las obras. 
Toda la piedra deberá ser compacta, desechándose la que tenga 
partes areniscas ó de aspecto escoriáceo.

El contratista podrá variar de canteras si así creyese con
venirle, pero deberán las nuevas merecer la aprobación do 
la Junta, y el abono de trasporte no variará en ningún con
cepto, á no ser que estuviesen agotadas las primitivas, en cuyo 
caso la Junta se reserva el-derecho de señalar las nuevas.

La escollera se dividirá en tres clases principales, formando 
la primera los bloques de dos y medio á tres metros cúbicos; 
la segunda los de dos á dos y medio, y la tercera los demás 
productos de las canteras, con exclusión de tierras. En el ca
pítulo anterior ya se ha visto cuáles son las partes de obra á 
que se ha de aplicar cada clase de escollera.

La escollera fuera del agua, formando los espaldones y 
banquetas, deberá estar desbastada de manera que presente 
una superficie plana y unida por la buena colocación de los 
bloques. -

CAPITULO III.
MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Articulo 4L°

Escollera.
La escollera podrá ser trasportada del modo que convenga 

al contratista; en Ja inteligencia que para los abonos sólo se 
contará la distancia directa por mar desde las canteras citadas 
en el art. 3.° al punto de empleo, y que sea cual fuere el me
dio de trasporte cada vehículo no podrá llevar más que esco
llera de una clase de las tres en que se divide en el artículo 
anterior.

Se construirá á piedra perdida después del replanteo que 
según las condiciones generales tiene que verificar el Ingenie
ro. Este replanteo se hará por medio de boyas. Cuando no fal
ten á la escollera más que dos metros para llegar á la super
ficie del agua, se empezará á sentar con grúa en las inmedia
ciones de los taludes, así para la mayor perfección de estos, 
como para evitar el fraccionamiento de los bloques. Igual
mente se sentará con grúa la que ha de formar espaldones y 
andenes.

El contratista podrá construir la escollera, bien por capas 
de todo el ancho, bien formando un núcleo para arreglar des
pués los taludes; pero al principio de cada invierno se procu
rará avanzar más el talud exterior con el fin de evitar las ave
rías que los temporales del Sur podrían causar en la obra ar- 

í -rojando la ‘escollera hácia el interior. El espaldón se formara 
con bloques concertados de primera clase y la banqueta in e 
rior con los de segunda, igualmente concertados y c r̂ea os» 
de modo que el todo presente una superficie bien desoastaua 
y unida por la buena elección de los bloques. No podra cons-
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tru irse  el espaldón sin orden por escrito del Ingen iero , quien 
la  dará cuando á su juicio haya hecho la escollera todo su 
asiento probable.

E n la parte posterior del espaldón de la  prolongación del 
m uelle se procurará, retocando, los bloques que sea m enester 
con el pico, crear un pequeño espacio transitable para -una ó 
dos personas, con el objeto de poder en casos de nau frag io ' 
p res ta r los eficaces auxilios que suelen ser necesarios.

P a ra  el abono á precios de contrata se reducirá el volúmen < 
abonable, dividiendo el peso de la piedra arrojada por su den
sidad. E l peso de la piedra arro jada será  siempre determinado, 
por el aforo de. los vehículos y la  densidad por el Ingeniero, • 
de conformidad con el contratista.

E l contratista cu idará de que durante el trasporte ó colo
cación de la piedra no caiga ninguna fuera de su sitio, siendo 
de su cuenta ex traerla  inm ediatam ente si llega á suceder, así 
como los buques ú  objetos que-se fuesen á pique por .causa dé 
la  ejecución de las obras.

También estará  obligado el contratistaá quitar ,los- bloques : 
que actualm ente form an un espaldón desordenado en la punta 
del muelle pudiéndolos aprovechar para  la escollera y dejando 
expedita la  comunicación del muelle con su prolongación por 
medio de una  ram pa suave, para ganar el pequeño exceso de 
a ltu ra  del anden nuevo respecto del viejo.

CAPITULO IV-

DDISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 5º
E l térm ino de garantía sera d 1 idos años, durante cuyo pe

ríodo serán de cuenta del ecrntatista todo*Jos U abajos de con
servación y reparación que fuesen necesarios para entregar al 
fin de este pbizo todas las, obras cotí las dimensiones y form as 
que deben tener, con arreglo al proyecto abonándose dichos 
trabajos de conservación y reparación á los precios de con
tra ta , debiendo hacerse una liquidación de ellos al concluir el 
plazo de garantía.

A r tíc u l o  6 º
No se podrá arro jar n i colocar piedra en obra m ás que de 

sol á sol.
A rtícu lo  7 º

Al mes de habérsele comunicado la aprobación del rem ate 
deberá el contratista tener ios-trabajos* organizados para  a r 
rancar la piedra en la cantera, y á ios- dos meses em pezar á 
echar piedra en la escollera de la  prolongación del muelle, en 
térm inos de que cad a ‘medio añ o 'p resen te r al-m enos una c a n t i 
dad de obra hecha de cada clase, proporcional al tiempo tra s 
currido; debiendo para esto estar siem pre surtidos de todo el 
m a te ria l de explotación y m edios necesarios para llevar las 
obras con la actividad que se previene en este artículo.

A r tíc u lo  8.°
Antes de p rincip iar las obras de cualquiera clase que sean  

se procederá en presencia del contratista á rectificar todos ios 
perfiles y sondas, debiendo dicho contratista estam par su con
form idad para evitar ulteriores reclam aciones, que serán d es
echadas.

A r tíc u lo  9 . º
T rein ta  dias. al m énos án»tes de term inarse la  obra de la  

prolongación de los 425 m etros se av isará  a  la  Ju n ta  p a ra  v e 
rificar la  recepción provisional de' la obra.

Hecha esta, quedará abierto el muelle al servicio y trán sito  
públicos, empezando á correr el térm ino de garan tía  desde fel 
d ia en que esto se verifique, sin perjuicio de lo que acerca del 
acto de recepción pueda disponer la Superioridad.

A rtícu lo  1 0 º

P ara  la recepción definitiva se procederá en la m ism a form a 
que se previene en el artículo anterior para  la provisional.

A r tíc u lo  1 1 . º

Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para  la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando 
no se halle expresam ente estipulado en estas condiciones, siem 
pre que sin separarse del espíritu  ó recta in terpretación lo dis
ponga por escrito el Ingeniero Director de las obras.

P alm a £4 de D iciem bre de 4873.=*EI P residen te , Eusebio 
Pascual.

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por decreto de 10 de
Julio de 1861, han. de regir en la contrata de ¡a prolongación
de 125 metros del muelle de este puerto .

Id  P a ra  el otorgam iento de la escritura de con tra ta , .se 
.consignará como fianza en el Banco Balear, el 5 poi 100 de la ■ 
cantidad en que se hubiese adjudicado el rem ate, en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública, al tipo de su couzano e i  la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del r  m e 
cuya fianza quedará en garan tía  hasta  la . recepción final de 1 
obra, incluso el plazo de garan tía .'

2.a Será obligación del con tratista  otorgar en esta cap tal 
la escritura de contrata en mi térm ino do ocho d ías, a contar 
desde aquella fech a , bajo la pena de pérdida del depósito que 
hizo para tom ar parte en la subasta.

3.a Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que empezará á contarse desde la pio- 
pia fecha, debiendo darlas term inadas en el plazo de cinco años
. 4 a E l contratista percib irá 46.000 pesetas cada sem estre, 
siem pre que la valoración, según contrata, d é la s  obras hechas 
alcance ó exceda dicha cantidad mediante certificación del In 
geniero. Las diferencias en m ás ó en ménos que acaso resu l
ten  se liquidarán al fin de la  contrata.

E l abono se hará  sin descuento alguno en la T esorería de 
la  Junta.

Palm a. 24 de Diciembre de 4873.=E l Presidente,, Eusebio 
Pascual.

J u n t a  económica del Departamento de Ferrol.
En cum plim iento de lo dispuesto en orden de 2 del ac tua l 

y acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se saca á p ú 
blica licitación por dos años el sum inistro de víveres en este 
D epartam ento p ara  el dia 14 de Febrero del año próximo, á las 
doce de su m añana, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que á continuación se in s e rta n , y se halla de 
m anifiesto en las Secretarías de esta Ju n ta , la  de Cádiz y  Co
m andanc ia  de Marina de B arcelona , hasta la expresada hora 
de la subasta  sim ultánea que h a  de tener lugar ante las refe
rid as  Juntas.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tom ar parte en la licitación.

Ferrol 20 de Diciem bre de 1873. =  F rancisco  de P au la  
Manjon.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación 
el 'suministro de los víveres que se necesitan para el óonsumo 
de dos buques y demás atenciones de este' Departamento; de 
Ferrol por el término de dos añosé

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a E l sum inistro  abraza dos artículos que se expresan á  , 
con tinuación 'con  los precios tipos que han de serv ir para  la 
subasta:

Pesetas. Cénts

Vino catalan, el li tro ............... .......... . . . . . . . . . . .  0*45
Tocino, el k ilo g ram o .  .......................................     4*84
Arroz, el id   ..............................  .......*..................... 0*52
Garbanzos, el i d . . . .  ........   , 0*49
Habichuelas, el id .............................................    0*35
Azúcar moscabado, el i d .        ............................  1
Café en grano c ru d o , el i d .  .............................    2‘49
Carbón m ineral-de N «w castle ó Cardiffy el id . . 0 ‘OG*
Carbón vegetal, el id .................... ......................... .. G‘42
Leña, el i d . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*04
Ae eite de olivo , el li tro  ............................      4‘OÍF
Algodón para mechas, el k ilog ram o...........................     6*05
P im iento  colorado molido , el id .................................   0*81
Clavo de especia, el i d . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Canela en ram a, el id ....................................................  6*66
P im ien ta  negra,, el ¡id.--. -.................................   4*62 o
Vinagre, el l i t r o ,   .............— . . . . . . . . . . , . » . , .  0*20
Sémola, el k ilogram o.......................... .....................*. 0 ‘61
Fideos surtido, el u d í     * . . . . . . . . . . . .  0*61
Chocolate., e l.id .: .......... ................ ...... ................  ....... 3
Gallinas, una   ........... .......... . . ............  2*50
Jam ón, el k ilog ram o  ............. .. 3
Vino llam ado de Jerez , el l i tr o . . . . . ,    2*05 *
Salvado ó afrecho, el hec to litro .. . ......................*. 5*40
Sal, el k ilogram o  ..................................    0*12
Aechaduras;-, el. h ec to litro ...  ................................... 7
Maíz, el hectólitr.a..   4.6 ’
A guardiente de 30 grados, el l i t r o .  .................... 1*37

2.a P a ra  que dichos artícu los sean adm isibles deberán re 
u n ir las circunstancias siguientes:

* E l tocino será precisam ente del país ,' con exclusión abso
lu ta  de toda parte m uscular ó huesosa y bien preparado de s a 
lazón, m uy particularm ente al tiempo de envasarse para  r e 
puesto de la rg a  duración; en cuyo caso se p rocurará  refrescar 
aquellas, cubriendo las barricas con suficiente cantidad de sal 
ó salm uera.

E l vino h a .de  ser catalan y por ningún concepto de o tra  
procedencia, siendo precisam ente de cosechas anteriores á la  
ú ltim a, libre de toda clase de composiciones y mezclas, y  sus 
envases de buena construcción y preparados . conveniente
m ente.

El que se em barque en buques de prim era y segunda clase 
envasado en m edias p ip a s ; en cuarterolas y  m edias p ipas e! 
que haya de sum in istrarse  para  buques de tercera  clase , y 
únicam ente se rec ib irá  en pipas enteras el que se destine á la  
despensa del Arsenal.

Las m enestras serán de buena ca lid ad , de grano entero y  
lim piasrde polvo,; gorgojqjy-.de cualquier cuerpo extraño; en la  

rin teligencia de que el arroz deberá ser cuando ménos de s e 
gunda pasada, y los garbanzos y  hab ichuelas de las cosechas - 
del reino precisam ente y de grano que no sea dem asiado pe
queño. ' ' ' r

E l azúcar será  d e l moscabado y producto de posesiones es
pañolas.

E l café en grano crudo y de la  m ism a procedencia.
L a leña ha de estar seca y  partida convenientem ente en 

trozos pequeños que no sea preciso p artir  nuevam ente.
El carbón de piedra será cribado y procedente de las m in as 

de N ew castle ó Cardiff. -
Todos los demás artículos serán de buena calidad y  sin  

adulteración alguna.

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.a E l asentista no entregará artículo alguno de los que 
comprende el sum inistro  sin, providencia prévia del In tenden
te del Departam ento á continuación del pedido que haya  de fa 
cilitar.

4.a P a ra  el reconocimiento de víveres y envases que h a  de 
preceder al acto de su entrega por el asentista hab rá  de a s is 
tir  un Oficial de guerra, el Contador, el M aestre, un sargento , 
un  Oficial de m ar y los individuos de tropa y m arinería  que 
se nom bren al in ten to , como tam bién el M inistro Subinspector 
de víveres, que deberá presenciar]o, del propio modo que su 
en trega , cumpliendo en la parte necesaria lañ  prescripciones 
de los artículos 17, 18 y 19 del tratado 6.°, tít. 3.° de las Orde
nanzas generales de la Arm ada.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insum inistrables ó inadmisibles y no se conformase 
el asen tista , se dispondrá un  segundo reconocim iento por d is
tintos individuos, pero en igual número qué para  el prim ero, 
perteneciente al mismo buque ó Arsenal que haya  de recib ir
los, así como por dichos Oficiales de guerra  y  dei Cuerpo ad 
m inistrativo  y un  Médico de Sanidad de la A rm ada; en la in 
teligencia de que el asentista ha de sujetarse al resultado de 
este reconocimiento, debiendo re tira r desde luego de sus a l
m acenes los artículos desechados bajo la v ig ilancia del M inis
tro  Subinspector.

6.a Debiendo encabezarse con aguardiente el vino que se 
em barque para  los buques con destino á islas- españolas del 
golfo de Guinea ó en los casos que así se determ ine, se verifi
cará esta operación á presencia del M inistro Subinspector y 
de los Oficiales y  demás individuos que asistan  ai reconoci
m iento, expidiendo el prim ero certificación de la cantidad de 
aguardiente que se inv ierta  á juicio pericial para data del 
asentista; pues que debiendo constar en el pedido y guia como 
vino encabezado, ha de servir dicha certificación para  h ace r 
el abono que corresponda por cada especie.

7.a E l asentista estará obligado á entregar sin  dem ora to 
dos los viveres que se le pidiesen, no excediendo del repuesto 
á que se refiere la  condición 16, para el sum inistro  de la  m a
rin e ría  del depósito fijo y eventual del A rsenal y  dotaciones 
de los buques surtos en el puerto, ya sea para  consum o diario 
ó repuesto de cam paña, ó para conducir á otros puntos donde 
aquellos estuviesen estacionados, exceptuándose los buques 
guarda-costas en general que perciben la ración en m etálico, 
y los de vapor asignados al propio servicio 'cuando no se hallen 
en la capital del D epartam ento.

, Tam bién será obligación suya facilitar los que se le p idan  
para sum in istrar á Ja gente de mar ó de tie rra  que se tr a s 
porte en buques del E stado ó fletados por este ai in ten to  y 
para repostar estaciones-navales.

1 8.a P roveerá asim ism o al Arsenal y  buques del aceite y
algodón para  lu c e s , vinagre para riego de los ranchos y a r t i 
llería y  del carbón m ineral que se le pida en lugar de leña, 
como tam bién de aceite , algodón, carbón vegetal ó leña que

corresponda para utensilios de los batallones de in fan tería  de 
M arina, secciones'de Condestables y G uardias de A rsenales, 
y  para  los cuerpos de guardias y p lantones, todo con arreglo 
á  las órdenes que se le com uniquen; cuyo sum inistro  acredi
ta rá  por certificados de los Jefes de los m ism os cuerpos, v i
sados por el Comisario de revistas.

9.a Todos los artículos de vi veres.á que se refiere la con
dición. 1.a deberá entregarlos perfectam ente acondicionados en 
sus correspondientes envases sin re tribución alguna por estos, 
puesto que su v a lo r  se considera comprendido en el precio de
aquellos ; en da inteligencia de que para los repuestos de lo s ..
buques que pasen á Fernando Póo será obligación del asen
tis ta  facilitar las m enestras envasadas en b a rr ic a s , el vino en 
cuarterolas y  el azúcar en cajas de uno ó dos quintales.

10. Será  de cuenta y  riesgo del asen tista  la conducción d e  
lds v íveres á los destinos y costados de los buques en el puerto, 
séa •cualquiera la  distancia á que se hallen fondeados, cuidán
dose de que las em barcaciones tengan los encerados necesa
rios para  cubrirlos, sin que el asentista tenga derecho alguno 
por las*pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha conducción^ 
áim éhós que no resultasen de m ala m aniobra d defectos de los 
aparejos del buque que reciba, en cuyo caso deberá acreditarlo  ! 
com certificación de Gohtador del destino ó buque, visado por 
el Com andante;

11; Quedan exceptuados de embargo por la  Hacienda^ Jus
ticias de les pueblos y demás A utoridades las em barcaciones, 
carros y a c é m ila é y  trasportes de todas clases que el asen tista  
tenga dedicados a l servicio de la M arina en el cum plim iento - 
de su con trata  ; y á fin dé evitar cualesquiera dificultades acer
ca de este punto deberá dar oportuno y exacto conocim iento 
al In tendente del Departam ento en su núm ero y  clase, para 
que por''d icho  Jefe se adopten las m edidas que al efecto se 
requieran .

42. E l asen tista  podrá solicitar del In tendente del D epar
tam ento  cualquier auxilio  que necesite y  pueda p restarle  lá  
M arina-para facilitar la conducción de víveres á bordo de los 
buques á condición dé satisfacer el im porte del servicio.

43. E l M inistro1 Subinspector de v iveres podrá determ inar 
el núm ero dé carros , em barcaciones y dem ás elem entos q u é ¡ 
sean precisos para  el em barque , en arm onía con la u rgencia 
que cada caso requiera, debiendo el asen tista  consultarle an ti
cipadam ente sobre el p a rticu la r, y  quedando la A dm inistra
ción au torizada para  adqu irir por medio de aquel funcionario  
los auxilios que sean indispensables para  cualquier servicio 
siem pre qué el asen tista  no corresponda en estap arte  á la  p re
m a tu ra  qué’¡éx ijan  las circunstancias.

44; .De la to ta l entrega de cada pedido form ará guia de re 
m isión por duplicado ó triplicado,' según haya de rea lizar su 
im porte en las Cajas de H acienda de la provincia de la Co- 
rufia , ó en la central de Madrid , y  por separado la de enva
ses, cuyos documentos in tervendrá el M inistro Subinspector de 
v íveres; Recogerá el recibo ó to rnaguia  en u n o ' de dichos 
ejem plares en el prim er caso, y  dos en el segundo, firm ados j 
por el Maestre é intervenidos por el Contador respec tivo , en
tregando al fin de cada mes al n itado  Ministro Subinspector, 
por quien se rem itirán  al In tendente del D epartam ento p a ra  
que disponga lo que proceda para  la expedición del libram iento  
ó certificación según corresponda.

Dicho libram iento  ó certificación será  entregada por las * 
oficinas de A dm inistración á los 45 dias de recib ir la  cuenta 
dedos sum im stréS 'V érificados.i
; 45. E l pago de los sum inistros que justique el asen tista  se . 

efectuará en lib ram ien to s ¿que expedirá" la in tendencia  del D é- 
partam ento contra la  Caja de la A dm inistración económica de 

. la  provincia de la Coruña y créditos abiertos en la m ism a por 
el T esoro; pero si.por falta de pago justificase un crédito de 
425.000 pesetas por libram ientos de tres meses de fecha, podrá 
pedir la  rescisión del contrato. Si esta tiene lugar por ta itas 
en que incurra  el asentista, la  A dm inistración con tinuará el 
sum in istro  h asta  la term inación del contrato á su perjuicio* 
siendo además de su cuenta los que se irroguen al servicio.

46. Deberá tener constantem ente en alm acenes la  ex isten
cia de víveres proporcionada al consum o ordinario  de los b u 
ques y atenciones y adem ás un repuesto de las cantidades que; 
detalla la  nota unida á este pliego con sus correspondientes 
envases; el local ó locales que .lo s contengan deberán reu n ir 
las condiciones necesarias para  su buena conservación. Este 
repuesto ha de quedar constituido á los 40 dias de haber em
pezado el sum inistro , debiendo reponerlo á m edida que se vaya 
sum inistrando, siendo de su cuenta euaJquier dem érito ó acci
dente que en él sobrevenga; bien entendido que si no repone los 
consumos de dicho repuesto á los 45 di a s , contados desde la 
fecha de cada en trega, la  A dm inistración lo rfectuará  á su 
perjuicio; y si ocurriese que debiendo tener existencia sufi
ciente no facilitase algún pedido de víveres, se adqu irirán  estos 
á su costa po r la A dm inistración ; no habiendo posibilidad de 
verificarlo inm ediatam ente en la p laza , se le im pondrá u n a  
m ulta  igual al valor que tengan por con tra ta  los que deje de 
fac ilita r; en el concepto de que incurriendo por tres veces en 
esta falta podrá la  A dm inistración rescindir el contrato, re 
servándose la fianza para responder de los perjuicios y que-

• dando autorizada la M arina para adqu irir los efectos por A d- 
m in is trac io n , siendo de cuenta de este la diferencia de m ayo
res 'p recios que pueda haber y los dem ás perjuicios que re su l
ten al servicio duran te  el tiempo que reste la duración del con
trato . . ■

E l Intendente del Departam ento y el M inistro Subinspector 
renovarán  é inspeccionarán los depósitos de que tra ta  esta con-.i 
dicion siem pre que lo tengan por conveniente; y  el con tratista , 
tendrá  obligación de m antenerlos, cerrados con dos llaves de 
distinto 'm ecanism o, de las cuales una estará en poder del Mi
n is tro  Subinspector, qué deberá asistir á la provisión cuan tas  
veces sea necesario ab rirlo s , ya porque lo reclam e el con tra
tis ta , ó ya para  el cum plim iento de los deberes que aquel 
tiene.

47. Si por alguna c ircu n sta n c ia 'ex trao rd in a ria  se necesi
tasen acopios superiores al repuesto de que se.deja hecho mé* 
rito, se avisará  oportunam ente al asentista, quien estará obli
gado tam bién á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos 
que por causas insuperables debidam ente justificadas acred i
tase la necesidad de un m ayor plazo ó la  im posibilidad de h a 
cerlo, lo cual deberá m anifestar sin dem ora para  la resolución 
que convenga adoptar.

48. T res meses ántes de finalizar su contrato, y no rec i
biendo orden en contrario, deberá el con tratista  ir  consu
m iendo su repuesto sin reem plazarle, aunque no podrá e x i
m irse de facilitar los v íveres que se le pidan para  consumos 
y repuestos ordinarios; pero á la term inación de su com
prom iso se le adm itirán  las existencias que puedan resu lta rle .

49. Se facilitarán  al asentista los alm acenes que necesite 
para-acopios de los que la  M arina posee en la Graña, excep
tuando ios destinados para la elaboración y conservación del 
pan, m ediante el a lquiler que designen los peritos nom brados 
al intento.

20. S erán  de cuen ta  del asentista las  obras que necesite 
verificar en los expresados alm acenes para  procurarse m ayor 
facilidad y conveniencia en sus operaciones, como tam bién la 
reparación de deterioros; debiendo entregarlos á  la finalización
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del contrato en el mismo estado en que- los recibe, á cuya fin 
se formará el correspondiente inventario por duplicado.

21. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de los 
d e r e c h o s  nacionales, provinciales y municipales existentes en 
el día del remate ó que se impusieren durante el período del 
contrato sobre los artículos que este abraza.

.88. La Administración de Marina sé compromete á no ad
quirir los referidos artículos de víveres para las atenciones . 
expresadas por distintos medios de que queda hecha mención, 
exceptuando las raciones que se satisfacen en metálico á los 
buques guarda-costas, de la> que se abonan dê  igual modo á 
ciertos individuos de les buques, según determinan Jas Reales 
órdenes de 88 de Diciembre de 1858 y 6 de Abril de H59. 
Esto no obstante, la Marina se reserva la facultad de introdu
cir las a lteracion es que estime convenientes en esta parte, así 
como también en la< cantidad y calidad cíe los artículos que 
constituyen la ración de las dotaciones de los buques y demás 
que la disfrutan en tierra.

88. La duración de dicho contrato será de dos años, a con 
tar desde el-dia que e,l asentista, haga la primera entrega, la 
cual tendrá lugar precisamente después que total ó parcial
mente se hayan consumido las existencias del anterior.

84-. Caso de fallecer ebasentista, ha de correr y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios- durarte los tres meses siguientes al 
fallecimiento, si no terminase ántes el contrato. Podrán los he
rederos ó albacers testamentarios continuar el suministro des
pués del plazo de ios tres meses indicados si así les conviniese; 

.pero en caso contrario, y prévia ia manifestación que deberán 
hacer desde luego se rescindirá dicho contrato.

8b. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
•la licitación la cantidad de 7.500 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de 18.750 pesetas 
en metálico o valores equivalentes en papel de la Deuda del 
Estado á los tipos admisibles.

86. La liohanon tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de los Departamentos de Ferrol y Cádiz y 
Comandante de Marina de Barcelona en el dia y hora que pré- 
viamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias á que aquellos corresponden. Las 
rebajas en las proposiciones se expresarán por un tanto por 100 
de los precios tipos y serán extensivas á todos ellos. Si en dos 
ó más puntos resultaran proposiciones iguales, se procederá á 
nueva licitación oral entre los interesados, ante la Junta eco
nómica de Ferrol el dia y hora que con antelación se señalen, 
á cuyo fin se presentarán en dicha capital ó nombrarán apo
derados que los representen en a4ue> acto.

87. Serán de cuenta del rematante todos los gastos de ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

4.° Los que sé causan con la publicación de los anuncios 
y piiegos de condiciones en ios periódicos oficiales.
; 8.° "Los que correspondan, según Arancel, á Ibs Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del rematé, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritu
ra, que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

88. La escritura del contrato deberá sólo contener el plie
go de condiciones, la nota'de ios víveres que han de consti
tuir los repuestos según la condición 16, de las fechas del pe
riódico oficial en que se haya insertado el pliego de condicio
nes, el testimonio del acta del remate, copia de la orden en 
que este se apruebe y del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida y la obligación del asentista para cumplir 
kTestipulado.

89. Los ejemplares de la escriturase imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el asentista

■i presentarlo^ salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente .fe de erratas ; en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

30. No se devolverá al contratista la escritura de fianza 
hasta q u e  acredite con los documentos originales de pago ó sus 
equivalentes legales haber satisfecho la contribución del me
dio por 100, no sólo del último libramiento,, sino de la cifra 
total á que ascienda este servicio, debiendo además constar en 
las oficinas de.Administración de^Marina el pago.de derechos 
de inserción del anuncio de subasta en los periódicos oficiales.

81. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas ■ por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo 
de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7  del mismo. 

Ferrol 18 de Diciembre de 1373.=Manuel Gener y Lozano.

■Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . .  , por propia-y exclusiva represen

tación ó á nombre de D. N. (para lo que está competen teménte 
autorizado) hace presente que impuesto del anuncio y  pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . . . . ,  ó Bo
letín o finid de la provincia, de tal fecha para el suministro de 
víveres ron destino - al surtimiento de los buques y  demás 

; ate.ici- nes del Departamento de Ferrol, por el termino de dos 
años, se compromete á llenar este servicio con extrieta suje
ción al mencionado pliego, á los precios marcados como tipos, 
ó con la b a ja  d e . . . . .  por iOCLen el.total de todos ellos. \ 

("Fecha y firma, del propon ente.) ■ 
Es copia.^Francisco de Paulad Manjon. í

Nota expresiva de los víveres que según la condición 16 del ad
junto pliego de condiciones deben constituir él repuesto para 
este Departamento en.la Grana.

Once mil quinientos kilogramos de tocino.
Seis mil quinientos id. de arroz. I
Seis mil.quinientos id. de garbanzos. ^
Ocho mil setecientos cincuenta id. de habichuela. 1
Cuatro mil trescientos veintiuno i d .  azúcar moscabado. 
Ciento ochenta y cinco id. de café.
Cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta litros de vino 

tinto catalan. *
... Quinientos id. vinagre. .

Trescientos cincuenta kilogramos de sal.
Cuarenta y seis mil id. carbón mineral.

; Cuatrocientos cincuenta id. de pimiento colorado múlido. 
Uno id. de clavo de especia.
Uno id. de canela.
Treinta id. de pimienta negra. A
Ciento quince litros de aceite de olivo. - ;
i  reinta mi] kilógramos de ieña. v.
Doce id. algodón para mechas.
Ferrol 18 de Diciembre de 1873.== Manuel Gener y  Loza- 

n o.=E s copia.=Francisco de Paula Manjon.

En virtud de acuerdo de ésta corporación del dia de hoy 
se saca á pública licitación ante la misma por segunda vez, 
pára el 17 de Enero próximo, á la una y media de la tarde, la 
adquisición de 800 metros de lona para cois, al precio de 8 pe
setas metro y bajo el pliego de condiciones y  modelo de pro

posición que se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero 323, de 19 del mes último, Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 116, de 18 del mismo y se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de la Capitanía general del Departamento hasta 
la hora de la subasta.
- Lo que se anuncf a al público para conocimiento da las per

sonas que gusten tomar parte en la licitación.
Ferrol 80 de Diciembre de 1873. =  Francisco de Paula 

Manjon.

En virtud de orden de la Superioridad se saca por segunda 
vezá pública subasta ante esta corporación el dia 17 de Enero 
próximo, á las doce de la mañana’, el suministro de ropas y 
efectos con destino al hospital de Marina de este Departa
mento, en reemplazo de los consumidos durante el tercer tri
mestre del año económico de 1878-73, bajo el pliego de condi
ciones y presupuesto valorado de dichos efectos que se hallan 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 8-1 de Octubre próximo 
pasado y Boletín de esta provincia, núm. 97, de 85 del mismo, 
y se hallarán también de manifiesto en la Secretaría de la 
Capitanía general de este Departamento, á las horas de oficina 
los días laborables, hasta la referida hora de la subasta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol 88 de Diciembre de > 1873.= Francisco de Paula 
Manjon.

Comisaría d e  Guerra de la Coruña.
D. Teodoro Rodríguez Solís, Comisario de Guerra, Jefe Ins

tructor de expedientes administrativos.
Hago saber que instruyéndose un expediente administra

tivo, en el que Juan López está llamado á declarar y se su
pone ser padre de Ramón Perez, soldado cumplido y fallecido, 
cito al expresado López para que en el término de 87 dias, á 
contar desde el en’ que se publique este anuncio en los. Bole
tines de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en mi habitación, casa núm. 451 antiguo y 104 moderno de la 
cálle de Espoz y Mina, con el expresado fin de prestar decla
ración. •

Coruña 88 de Diciembre de 1873.^=Teodoro R. Solís. .

A D M IN IS T R A C IO N  MUNICIPAL

Alcaldía de Alhaurin el Grande, provincia de Málaga.
Se halla vacante la plaza de Cirujano del primer distrito 

de esta villa, que sirve á la vez un Médico puro, habiendo un 
Médico-cirujano para el segundo. -

-La dotación; de la vacante consiste en 750 pesetas anuales 
por la asistencia quirúrgica de las familias pobres dél distrito, 
siendo libre la iguala con los vecinos pudientes.

villa,. deja  provincia.de Málaga, 7.300 habitantes; 
dista una hora del ferm -carril; que en 30 minutos conduce á 
la capital; y es saludable, abundante y económica > la :subsis^ 
tencia.

S;j proveerá con preferencia con un Cirujano de primera 
clase de más años de práctica en partidos m édicos, según las 
condiciones que obran en ei ex edíente, y se remitirá para su 
previo conocimiento á los pretendientes que lo soliciten ; de
biendo, si las encuentran aceptables, dirigir con la instancia 
copia del título profesional y hoja cíe servicios, visados am
bos documentos por el Sr. Subdelegado del, partido, en el tér
mino dq 30 dias desde, la inserción, de este anuncio en la G a 
c e t a ;  d é  ¡M a d r i d . \

Alhaurin el Grande! <8.6 de Diciembre de 1873, = . Antonio 
Aragón. <

Provincia de Logroño.— Partido judicial de Arnedo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

Sección ó extracto de los asientos defectuosos que existen en el 
antiguo Registro de.hipóte cas de este partido, formado en cum
plimiento de lo prevenido en los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 9.° 
del Real decreto de SO de Julio de 1868, pana que h s intere
sados puedan reclamar h s  rectificaciones al tenor del art. 8.® 
del mismo, con,la, prevención de que puede ocasionárseles 
perjuicios por la falta de rectificación (1).

Por escritura de 7 de Noviembre de 1698 ante D. Lorenzo 
Ronzalezí Escribano de, Bergasa,, José Saenz hipotecó á favor 
de la iglesia de id. una casa. No expresa su situación. Libro 15, 
folio 8 vuelto.

Por otra de 15 de Enero de 1630 ante D. Gaspar Martínez, 
Escribano de Bergasa, Domingo Calvo hipotecó á favor de Don 
Pedro Bretón unas cascas. No expresa su situación. Libro 15, 
folio 9.

-P o r ’Otra de 4;dé:Agosto de 1674 ante, Di Pedro' Perez , E s
cribano de Igéa, Cosme y Miguel Saenz, Francisco Hernán
dez, Lúeas Heree, Diego Saenz y otros hipotecaron á favor del 
Licénciado D. Pedro Rodrigo varias fincas. No expresa su si¿ 
tuaciom Libro 17, folio 13 vuelto.

Por otra de 15 de Setiembre de 1668 ante D. Miguel Ordo- 
: ñéZj Escribano de-Arnedo, Ana Hernán deshipotecó á favor del 
Licenciado D. Andrés Gil una casa. No expresa sü situación* 
Libro 80, folio 13 vuelto. ;

Por otra dé’ 8 de Setiembre de 1769 ante D. Manuel Gen4 
tico, Escribano de id*, Diego Jiménez hipotecó á favor del Doc* 
tor Jiménez una bodega. No expresa su ¡situación.. Libro 80¿ 
folio 15. i

Por otra dé. 88 de Noviembre por testimonio de D. Pedro 
Perez, Escribano de Arnedo, Cosme Saenz y otros hipotecaroif 
á favor del Licenciado D. Pedro Rodrigo varias fincas. No ex^ 
presa su situación. Libro 81, libro 10: \

Por otra de 81 de Mayo de 1713 ante D. Bernardo Ruiz* 
Escribano de Bergasa, María Saenz hipotecó á favor de Dorj 
Justo. Argaiz una casa. No expresa su situación. Libro 84, fo4 
lio 18. ,

Por otra de 87 de Diciembre de 1850 ante D. José Gonza-| 
lez, Escribano de Arnedo, D. Cosme Jiménez Antillon y her-> 
manos adquirieron de Teresa Jiménez Antillon y  otros variad 
fincas: No expresa su: situación ni linderos. Libro 88, folio 4. \ 

Por otra de 4 de Febrero de 1839 ante id., Toribio Ruiz 
compró de D. Patricio Escalona un olivar y viña. No expresa 
el término. Libro 88, folio 85. {

Por otra de 8 de Marzo de 1851 ante id., Domingo Ruiz 
vende á Benito Ibañez una casa. No expresa el pueblo. Libro 88¿ 
folio 8.

Por papel privado de 10 de Noviembre de 1850 Vicente MH 
randa y  s u  mujer venden á favor de Toribio Ruiz una tercera 
parte de casa. No expresa la calle. Libro 88, folio 30.

H a y  u n  asiento de una heredad por documento privado 
de 18 de Diciembre de 1847 por el que Francisco Fernandez]

(4) Véase la G a c e ta  de anteayer.

vende, entre otras fincas, dicha heredad á Manuel Córdova.No 
expresa linderos. Libro 106, folio 808.

P .r escritura de 1.° de Octubre de 1848 ante D. Santiago 
Ordaz, María Segura vende á Marcelino Eguizábal dos fincas.
No expresa el término. Libro 106, folios 817 y 882.

Hay un asiento fie media casa en la calle del Cierzo. No ex
presa el nombre de los contrayentes, clase del contrato ni otras 
circunstancias. Libro 134, folio 2.

Hay otro de medio pajar en las Callejuelas. No expresa el 
nombre de los contrayentes, clase del contrato ni otras ch> 
cunstancias. Libro 434, folio 3.

Hay otro de un corral en el portillo de Frailas. No expresa 
el nombre de los contrayentes, clase del contrato ni otras cir
cunstancias. Libro 134, folio 4.

Hay otro de otro corral en Pozomorencos. No expresa el 
nombre de los contrayentes, ciase del contrato ni otras circuns
tancias. Libro 134, folio 5.

Por testimonio de 48 de Abril de 1868 se adjudica en pago 
de gananciales una heredad de dos celemines tierra, Unele José 
María Bretón. No expresa el término. Libro 13o, folio 84.

Por escritura de 7 de Mayo de 4 837 otorgada ante D. José 
González, Escribano de Arnedo, D. León Rincón y otros ven
den una viña en la piaña de Valcabrera. No expresa el nom
bre del comprador. Libro 136, libro 9.

Hay un asiento de un olivar con siete pies, linde Dionisio 
Bretón y Narciso Argaiz, en el término de ! astejon. No expre
sa la clase del contrato, nombre de los  contrayentes ni nin
guna otra circunstancia. Libro 136, folio 77.

Por testimonio de 81 de Febrero do 1856 expedido por Don 
Andrés Martínez, Escribano de Arnedo, se'adjudica á Nicanor 
Eguizábal por muerte de su madre Cudaca Saenz, entre otras 
fincas, tres. No expresa linderos. Libro 136, folio 81.

Por id. de id. ante id. se adjudican á Irene Eguizábal por 
muerte de id., entre otras fincas, dos. No expresa linderos. L i
bro 136, folio 88.

Por escritura del 43 de Abril de 1856 ante D. José Gonzá
lez, el Promotor fiscal vende á S aturn io Ibañez una alameda. 
No expresa linderos. Libro 136, folio 83.

Hay un asiendo de una heredad p ni dar sita en Pozomo- 
rencos. No expresa el contrato,‘contrayentes ni otra circuns
tancia. Libro 436, folio 95.

Hay un asiento de una heredad pan dar en la Ermita. No 
expresa el contrato, contrayente .ni otra circunstancia. Libro 
136, folio 96.

Hay otro asiento de una heredad pan dar en la umbría 
del Olivastral. No expresa el contrato, contrayente ni otra cir
cunstancia. Libro 136 , folio 97. , .

Hay otro asiento de una heredad pan dar en Gil de Viña. 
No expresa el contrato, contrayente ni otra circunstancia. L i
bro 136, filio  98.

Hay otro asiento de una heredad pan dar en parte Cortijo. 
No expresa el contrato, contrayente ni otra circunstancia. Li
bro 136, folio 99.

Hay otro asiento de una heredad pan dar en el Tronco. No 
expresa el contrato, contrayente ni otra circunstancia. Libro 
136 , folio 100.

Hay otro asiento de un olivar en el Medio. No expresa el 
contrato, contrayente ni otra circunstancia. Libro 136,folio 101.

Hay otro de una heredad en la M oa. No ex >msa el con
trabo, con ir ay ente ni otra cumunstanma. Libro 136, folio 108.

Por testimonio del 4.7 de Diciembre de 1857 expedido por 
| D. Andrés Martínez, Escribano de Am elo, se adjudican á Don 

Vicente Argaiz y hermanos dos heredades. No expresa linde
ros. Libro 136, folio 103.

Hay un asiento de una hereiad tierra blanca, sita en la Ca
llejuela. No expresa conirayentes, contrato ni otra circunstan
cia. Libro 130, folio 106.

Hay otro de id. en la Batírmela.- No expresa contrayentes, 
contrato ni otra circunstancia.. Libro 136, folio 107.

Por testimonio del 17 de Diciembre'de 1857 expedido por 
D. Andrés Martínez, Escribano de Arnedo, se adjudica á Don 
Antonio Argaiz una heredad. No expresa contrayentes, con
trato ni linderos. Libro 136, folio 108.

BERGASILLAS.

Por escritura de 18 de Julio de 1774 ante D. B !as García, 
Escribano de Lumbreras, Domingo Peña hipotecó á favor de la 
obra pia de Martin García dos heredades. No expresa su situa
ción. Libro 41, folio 36.

Por otra de 6 de Julio de id. ante D. Agustín R incón, Es
cribano de Herce, D. José Colmenares hipotecó á favor, de ;las 
animas de Rergasa Somera una casa.. No expresa su situación. 
Libro 41, folio 45.

Por otra de 18 de Febrero de 1850 otorgad a-ante D. José 
González, Escríbanosle Arnedo, Juan Antonio Areocha y Gor- 
nelio Merino venden á Estéban-García un corral de cerrar ga
nado. No expresa su situación Libro 410, folio 4.°

Por escritura de 18 de Enero de 1848 ante. D. Francisco 
NZábalo, Faustino Jiménez a y su'; mujer toman sus bienes á 
Bernabé Yustes por pensión alimenticia. No expresat cuáles 
sean* Libro 112*; folio 188.

* 1 (Se oonimttúrá. ) '

PR O V IN C IA S  JU D IC IA L E S

juzgados militares.

Barcelona.
D. Alejandro Serrano del Castillo, Capitán graduado, Te

niente del cuerpo de Estado^Mayor de plazas, en situación de 
reemplazo, Juez fiscal del Consejo de guerra ordinario,, nom - 
bradomon arreglo á^rdenáúza por él Exémo. Sr. Capitán ge- 

onerai de este ejército y distrito. ] -J
Ignorándose él->paradero deLDiputado provincial de Barce

lo n a  D.Ráldom eró Lostaur«éguñ4nforma; lá AñtóHdad supe- 
brior civil de esta1 provincia, y no habiendo podido lleva e á 

efecto en esta capital por todosdos agentes de orden'publico 
comisionados con  tal fin por dicha Autoridad la pidáfon pro- 

•yisionál-decretada por auto de 21 dé Noviembre último contra 
celipredtádóIndividuo en ñiéritos de la sumaria-que de orden 
v'iáñperior ,dirécta instruyo con arreglo á-Rrdenanza y  demás 

disposiciones legales vigentes sobre sedición y otros excesos 
contra el propio Diputado y  consortes; como Juez de instruc
ción de este procedimiento, y en uso de las facultades que las 
expresadas disposiciones legales conceden, he acoidado llamar 
al Diputado Lostau, como por el presente primer edicto le lla
mo, cito y empiazo por el término de 30 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, señalándole la cárcel pública de esta ca
pital, donde deberá personarse en calidad de preso para pres
tar declaración indagatoria y  demás efectos qne haya lugar en 
justicia; de no comparecer de’sustanciará la causa por todes 
sus trámites legales, y en su ausencia y  rebeldía sera vista y  
fallada en Consejo de guerra ordinario con arreglo â  Orde
nanza y á la ley de órden público vigente; encargando á todas
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la s  Autoridades civiles y militares y suplicándoles atentamente 
se sirvan detener y disponer la conducción en calidad de preso 
á  la cárcel de esta capital al citado Diputado Lostau si se pre
sentare en cualquiera punto sujeto á la respectiva jurisdicción. 
Obrando así administrarán recta justicia.

Dado en Barcelona a 19 de Diciembre de 18 /3.=ba 
f is c a l ,  A le ja n d ro  Serrano del CastiHo.=Por mandado del se
ñor Juez fiscal, el Escribano actuario, Mariano Pueyo.

T o l e d o .

D. Telesforo Perez y D uran , Comandante Fiscal de esta 
plaza y su provincia.

Estando sumariando á los sujetos que a continuación se 
expresan por insurrección carlista, como pertenecientes a la 
partida de Luengo-Fuentes, cuyo paradero se ignora, y usan 
do de las facultades que en estos casos conceden las Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á los referidos sujetos, señalándoles 
la cárcel de esta capital para su presentación, lo que deberán 
verificar dentro del término de SO dias, a contar desde la lecha 
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos y en 
naso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía.
Los cabecillas Luengo y Fuen- Andrés Poderoso Villares,

tes. • ■ Anselmo Rodríguez.
Jesús Alonso. Esteban San Román. Rae/»
Labio Camarero. Jacinto Diez.
José García Gonzalo, Vicente López,
Tomás Aívarez Expósito. Antonio Perez,
Cristóbal San Román. Lucio Toro.
Santiago Jado Gómez, Manuel Fernandez.
Juan Alonso Rebollo, Luis Cea,
Santiago Miranda Rodríguez. Alfonso Rodríguez. .
Santos Rodríguez García, Mariano Diezma.
Eloy González. Genaro Muñoz. _ .

Toledo $9 de Diciembre de 1873.=T elesforo P. y Duran.

Juagados de primera Instancia.
Vitoria.

D. Zenoa Bombín y Olavarria , Juez de primera instancia
-de Vitoria.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias cito. 
Hamo y emplazo á Miguel Moraza, casado, sirviente que ha 
sido en Ja cas a-modelo de esta provincia hasta el £9 de No
viembre último, contra el que se sigue causa criminal en este 
Juzgado sobre hurto de un caballo, con el fin de que se pre
sente ante mi autoridad ó en la cárcel del partido á responder 
de los cargos que contra él resultan ; que si así lo hiciere le 
oiré y guardaré justicia, y de no hacerlo se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya Jugar.

Librada en Vitoria á £9 de Diciembre de 4873.—Zenon 
Bombín.==Por mandado de S. S., Pedro Ortiz.

Zaragoaa.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del cuartel 

del P ilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y pmplazo á Juan Mendoza y 

Azcona, natural de Dicastillo, partido de Esteila, hijo de Pedro 
y  Patricia, casado, de 31 á 3$ años de edad, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á ser notificado en causa, contra el 
mismo por ocupación de moneda fals$; apercibiéndole de que 
ed  otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se suplica á todas las Autoridades de la Nación que, á 
ser habido el citado en sus respectivas jurisdicciones, le hagan 
comparecer en dicho mi Juzgado para los fines expresados, 
valiéndose al efecto de los medios que se estimen ’ más proce-

^  Datio en Zaragoza á £9 de Diciembre de 4873.=Salvador 
Romero.=De su órden, Mariano Moliner.

Juzgados municipales.
Lugo.

Como Secretario del Juzgado municipal del término, de la 
ciudad de Lugo.

Cito á D. José Sánchez de las Matas, residente que estuvo 
en la villa de Madrid, calle de San Lorenzo, núm. 2, cuarto 
bajo, como autor de un telegrama depositado por él mismo en 
la estación de dicha villa en 11 de Julio del corriente año y 
comunicado al Director del periódico titulado La Paz, cuyo 
telegrama resultó falso, á fin de que el dia SO de Enero próxi
mo y hora de once de su mañana, concurra á este Juzgado, sito 
en la planta baja del ex-convento de la Nova de esta ciudad, 
para asistir al acto del juicio verbal de faltas mandado cele
brar con el Sánchez por la publicación de dicho telegrama en 
el citado periódico; advirtiéndole que de no concurrir, podrá 
dirigir escrito alegando lo que estime conveniente en su de
fensa y apoderar persona que presente en aquel acto las prue
bas’ de descargo que tuviese; pues así se acordó por providencia 
dei dia da hoy dictada en v is ta  de diligencias de las cuales 
aparece que se ignora cuál sea el domicilio del Sánchez de las 
Matas.

Lugo Diciembre 2$ de 4873.=Angel Perez» Secretario.

N O TICIA S.

IN TERIO R,
Grupos de obreros de la fábrica Batlló, en el término de 

S arriá (Barcelona), ejercieron el dia 4 coacciones con otros 
trabajadores y se echaron sobre el carruaje en que iban el 
dueño y los principales empleados de dicha fábrica. Fuerza de 
úrden público y de la Guardia civil mandada al punto de la 
ocurrencia los ha dispersado.

En otras fábricas dentro de la  capital se ha intentado tam
bién inducir á los obreros; á  que no fuesen á  trabajar; pero 
los agitadores desaparecían á la aproximación de los agentes 
de la Autoridad. Se instruyen las diligeheias, y los culpables 
sufrirán el condigno castigo. Los dias 5 y  6 hubo perfecto ór
den y tranquilidad en la capital de Cataluña.

Se ha verificado en Badajoz el desarme de los Voluntarios.

En Zaragoza continúa tranquilamente el desarme de la 
Milicia. Se está procediendo por el Capitán general al nom
bramiento del Ayuntamiento y demás Autoridades locales. La 
población en el mayor sosiego, mostrando mucha confianza y 
satisfacción.

En Logroño continúa la tranquilidad; los carlistas han co
metido desmanes en Nájera.

Ayer llegaron á Palma en el vapor Jaime- I I  90 carlistas 
y cinco cantonalistas, que han continuado á Mahon en el vapor 
Mahonés.__________________ __

La línea telegráfica entre Teruel y Monreal está ya expedita.

El Comandante general de Melilla participa que no ocurre 
novedad en dicha plaza, y que las relaciones con el Campo 
continúan siendo buenas.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Enero de 1874.

ALTURA T BM PH HAT URA

del Y humedad de! aire, 
barómetro ^ - ~ T = = a= ..« « c ío »  «HA».

BOBAS- reducida i  0o.......»»»<>»«»<>_ _
y en mi lime- Humode- 7 clase del v.enlo. '*«' ciel<>

tros. Seco. cido.  ________________ _

0 de la m 711.07 0,7 —0,1 S ................C a lm a . Cubierto .
9 ¿e  la  m! 714,87 2,0 4,0 S. S. O .í ld e m .. Nu^es.

42 dei d i a . . 712,60 6,7 4,8 N. N. E Tdem . .  Nuboso.
3 de la t .  742.14 6,8 4,5 N. N. E i Idem  . .  Nubes.
6 de la í . . 742.50 4,6 2,7 N. N. E .lB risa ... C ásidesp .0
9 de la n . 743,14 4,9 0,5 N. N. E .R aim a . Idem .

T em peratu ra  m áxim a del a i r e , á la  s o m b ra .  .................. . . .  8,4
Idem m ínim a de id .......................... . ........................... • • • • • * .» •* • • •  0,4

D iferencia ............................................... ...............................
T em peratura m ínim a de la  t ie r ra ,  á cielo d escu b ie rto ..................—3,3
ídem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la  t ie r ra . ........................... .  44,5
ídem id . d en tro  de una esfera  de c ris ta l..............................   25,6

D iferencia.................. i ......................................... . . » ........... 4M
Lluvia en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros ...........................  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las  nueve de la mañana en va
rios puntos de la Peninsula  y del extranjero  el dia 6 de
Enero de 1874.

ALTURA T E M P E R A -  
1 • r rnnA  D IRECCION

j  F U E R Z A  EST AD O E ST AD O

L9CA.LIDABES. ai nivel del en ?r clel
mar en mi- centesi* T¡.„ln del viento, del cielo, delamar
límetros. males Tienl°-______________________________

B i l b a o . . . . .  » » » » „  , ” *
O viedo  766*8 4*8 S. O . . .  B r is a . . .  N ubes.  »
C oruña, 8 h. » * » » n M
Sfi.HtÍ3l2!0 ))  ̂ D )) D ))
O pqrtü . 770*7 40*4 S .S .O . V.° fu ert C.c, l lu v ia , P .°  ag.a
L is b o a .. 1 .. 771 ‘4 5*7 N. N. O. Calma . .  Nuboso.. . .  Tranq.*
B adajoz  » » » » » *
S .F ern ., 8h . 774*2 6‘5 N. E . . .  Calma . P .°nuboso. T ranq .
S evilla  769‘8 3*0 N .-E .. .  Idem . . .  N ieb la   »
T a r ifa   769‘0 42‘5 S. O .. B r i s a . . .  Despejado. Tranq.*
G r a n a d a . . .  771‘4 3*6 N  C alm a. Idem   »
A l ic a n te . . .  769*2 8*8 O . .  B r is a ..  C e la je ría .. Tranq.*
M urcia  169*8 6-4 S. S. O. Idem . . .  Cubierto . .  »
Valencia.*.! 769‘2 8*6 S. O . . .  Id em ... I d e m   »
Palm a  767*8 9 ‘2 N. O . . .  Idem —  L lu v ia . , . .  T ranq.*
B a rce lo n a .. » » » » » »
Z arag o z a ... » » » » » »
S o ria   » » . • » » » »
B urgos  » » " » »
Valladolid »  » * » » »
S a la m a n c a . » » » » » »
M adrid   771*8 2*0 S. S. O. C a lm a .. N u b e s . . . .  »
Escorial* . . .  774 7 4*0 N. O . . .  Brisa . . .  Llovizna . .  »
Ciudad-Real 771 ‘3 2*0 N. O . . Idem . . .  Algs. nubs. »
A lb a c e te ...  774*5 3*0 O. N. O.l » C u b i e r t o . . '  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer ha llovido en Logroño, Palma 

y Segovia,

Ayuntamiento de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca ,d e  45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘641a libra  

y  á 4*50 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*44 á d‘60 pesetas la lib ra , y  á 4‘59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*74 á 4‘34 el

kilogramo.
Tocino añejo, de 47*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
N ota . — Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas................. ........................... 409
C arneros.........       873
Corderos...................................   »
T erneras. . . . . . . . . . . . . . . . .  36
C e r d o s ............ .............................  434

T otal.........................  952

Su peso en l ib r a s .. . .  465.822.—Idem en kílógram os.. . .  75.444.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU,

T oledo........................ . 1 . . ............................   2.03099
Segovia..................................... .... .......................... 643*44

, Estación del N orte.............................................. 4.672 49
B ilb ao  .................    847*68
Aragón.  ...........................    414*90
Valencia    ................................................ 2.439 46
Estación del Mediodía........................ .. 4 926*03
Diligencias y correos...............................  73*55
Pozos de la n ieve................. ...................    67*20
M atadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . . »  4 4.753*57

T o t a l . . ...........,l 27,306*28

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid Si de Enero de 4874.=E1 A lcalde, Marqués de Sardoal.

Forma parte de este numero el índice de las sentencias de la 
* Sala cuarta, publicadas en el segundo sem estre de 1873.

PARTE NO OFICIAL

Estado sanitario.—Por fin se interrumpió en la semana pa
sada la in variabilidad que en las anteriores manifestaba g e s 
tado» atmosférico. Con los vientos E. N. E., N. E. y E. y kj. E. 
ha caído una lluvia de temporal, con la que coincide una 
temperatura menos desigual, que oscila entre los 9 y los o 
sobre 0. El barómetro se ha movido algún ta n to ,-recorriendo 
su columna desde la cifra 708 á la de 71$ milímetros. Al fin 
de la sem ana vuélvela atmósfera á sus anteriores condiciones.

A pesar Reí cambio atmosférico sobrevenido, las eníerme- 
dades reinantes siguen siendo las mismas que en la semana 
anterior : tales son las pleuresías y pleuroneumonías, no pocas 
con un carácter remitente exagerado; las anginas y las irrita
ciones de la.laringe y de los bronquios; otras flegmasías vis
cerales, algunas no del todo francas; las fiebres eruptivas que 
vienen dominando hace ya tiem po, aunque algún tanto miti
gadas; los dolores neurálgicos, y las afecciones, reumáticas.

Las enfermedades crónicas del pulmón y del aparato cardio
vascular, así como las de los sistemas fibrosos, no se han 
agravado sino excepcionalmente. (Siglo Médico.)'

Acaba de publicarse la tercera edición del lib ro , ya popu
lar, titulado La Hacienda de nuestros abuelos, conferencias de 
aldea, escritas al alcance de todas las inteligencias por D. Mo
desto Fernandez y González, Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda. En un solo año se han hecho tres nu
merosas ediciones para España y América , habiendo obtenido 
este trabajo la aprobación de la Academia de Ciencias morales 
y políticas y la declaración de utilidad para la lectura en las 
Escuelas públicas de enseñanza por parte de las Diputaciones 
provinciales y corporaciones populares.

En esta nueva edición se observa una abundancia de datos 
financieros comprensibles hasta 4.° de Enero de 1874-, ya rela
tivos á España, y a á  las naciones extranjeras, y todos los ca
pítulos recibieron mayor ensanche y aplicación.

El éxito del libro corresponde á la bondad del pensa
miento.

Anuncios.BOLETIN LEGISLATIVO Y ADMINISTRATIVO DE ESPAÑA. —  

Desde 1.° de Enero de 1814 empezará á publi
carse este Boletín, que comprenderá todas las dis
posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.°, 
formándose cada semestre un tom o, para el cual se 
darán dos índices, uno por órden cronológico y otro 
por órden de materias*.

El precio de suscricion será de una peseta ai 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, en 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 24 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones de Correos, ó directa
mente en la Administración de la Imprenta Nacional.

La  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  a b u e l o s , c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a , 
escritas por Modesto Fernandez y González, Oficial de la 

Secretaría del Ministerio de Hacienda.—Tercera edición.—Un 
tomo de 400 páginas, 2 pesetas oO céntimos (10 rs.) en Ma
drid ; 3 pesetas (1$ rs.) en provincias, franco de porte. Los pe
didos á D. Manuel Telia, Isabel la Católica, $3, imprenta, 
Madrid. Se halla de venta en todas las librerías.

A l m a n a q u e  l i t e r a r i o  é i l u s t r a d o  p a r a  e l  a ñ o  d e  1874, 
redactado por D. Pedro María B arrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 46, Madrid. X—794—40

Santos del dia.

San Julián , mártir; San Teodcro\  monje, y San Raimundo 
de Pem i^rt.

Cuarenta Horas en la p: : roquia-de San Lorenzo.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e ra » —A las ocho de la no
che.— Función 46 de abono. — Turno 4.* par. — M 
Profeta.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 4-4 de abono.—Turno $.* par.—La boda de Queve-  
do.—El padre de ¡a criatura.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no
che.—Función 409 de abono.—Turno 4.®—Ildara .

T e a t r o  d e l  C irc o .—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 46 de abono.—Prim era série.—Turno 4." par.— El 
diablo en el poder.

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho de la noohe, ~El trapero de 
Madrid. '


